
Coelemu, treinta de septiembre de dos mil veinticuatro

VISTO, OIDO Y CONSIDERANDO:

1 .- ° Demanda. Al folio 1 de fecha 18 de octubre de 2023 comparece 

Luis  Ricardo  Friz  Alarc n,  abogado,  en  representaci n  de  don  Williamó ó  

Alexander Lara Zavala, desempleado, ambos domiciliados para estos efectos 

en calle Colo Colo N  379, oficina N  407, comuna de Concepci n, quien° ° ó  

deduce demanda en procedimiento ordinario de despido indirecto y cobro 

de indemnizaciones y prestaciones laborales en contra de Comercial Guivar 

Limitada, RUT N  77.337.200-4, representada legalmente por do a Lorenaº ñ  

Soledad  Vargas  Reyes,  empresaria,  c dula  nacional  de  identidad  Né º 

16.217.281-6  ambos  domiciliados  en  Manuel  Antonio  Matta  N  1116,°  

comuna de Coelemu.

Antecedentes de la relaci n laboral.ó

Inicio de la relaci n laboral: La fecha de inicio corresponde al 17 deó  

octubre de 2017, d a en que su representado ingres  a prestar servicios bajoí ó  

vinculo de subordinaci n y dependencia en los t rminos del art culo 7  deló é í °  

C digo del Trabajo para la demandada.ó

Naturaleza del contrato: A la fecha del despido indirecto, el contrato 

de trabajo era de naturaleza indefinida.

Naturaleza  de  las  funciones:  Las  funciones  que  prestaba  su 

representado correspond an al del cargo de El ctrico , como se detallarí “ é ” á 

en lo siguiente.

Lugar  de  trabajo:  el  trabajador  prestaba  sus  funciones  en  las 

instalaciones de la demandada, ubicadas en Camino a Coelemu, KM 3, 

comuna de Trehuaco.

Jornada  de  trabajo:  Su  mandante  estaba  sujeto  a  una  jornada 

ordinaria de 45 horas  semanales,  distribuidas  de lunes  a  viernes  en dos 

turnos rotativos; uno de ma ana desde las 08:00 a las 17:45 con 45 minutosñ  

de colaci n no imputables a la jornada y un turno de tarde desde las 12:00ó  

a las 21:30 horas con 30 minutos de colaci n no imputables a la jornada.ó

Remuneraci n: La remuneraci n de su representado, para los efectosó ó  

de lo dispuesto en el art culo 172 del C digo del Trabajo, correspond a a laí ó í  

suma de  $950.447.-  (novecientos  cincuenta  mil  cuatrocientos  cuarenta  y 

siete pesos).
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T rmino de la relaci n laboral: Se produjo el d a 4 de septiembre deé ó í  

2023 en virtud de del despido indirecto ejercido por el trabajador, como se 

rese ar  a continuaci n.ñ á ó

Contexto de la relaci n laboral.ó

La demandada, Comercial Guivar Limitada, es una empresa que se 

dedica a la comercializaci n, manufactura y servicios afines relacionados conó  

la forestaci n y aserr o de madera, manteniendo su planta en la comuna deó í  

Trehuaco. A ra z de lo anterior, su representado fue contratado el d a 17 deí í  

octubre de 2017 por la demandada para llevar a cabo el cargo denominado 

simplemente  como El ctrico  en el  departamento de mantenci n  de la“ é ” ó  

planta se alada.ñ

Se alan que el departamento de mantenci n, incluyendo al actor, s loñ ó ó  

estaba compuesto por tres trabajadores con el cargo de El ctrico, ningunoé  

con formaci n profesional-universitaria en el rea el ctrica, no existiendo,ó á é  

por tanto, ni personal con el grado de ingenier a en electricidad, ni muchoí  

menos  personas  con  las  certificaciones  SEC  necesarias  (licencias  de 

instalador clase A o B) para llevar a cabo instalaciones el ctricas como seé  

requieren  en  la  planta,  la  cual  utiliza  m quinas  de  alta  potencia,  coná  

motores  que  funcionan  con  75KW (teniendo  en  consideraci n  que  unó  

hervidor de agua convencional alcanza generalmente 2KW de potencia).

Indica que por si fuera poco, el jefe de mantenimiento que ejerc a laí  

jefatura directa del actor no contaba con ninguna capacitaci n t cnica nió é  

profesional para el trabajo, careciendo de las capacidades y conocimientos 

que permitieran funcionar con directrices claras y seguras en materia de 

mantenci n, desconociendo en gran parte los verdaderos riesgos a los que seó  

ve an enfrentados los trabajadores y exponi ndolos con sus requerimientos aí é  

accidentes potencialmente fatales.

Condiciones inseguras de trabajo.

Denuncia  que  el  ambiente  de  trabajo  del  actor  era  totalmente 

inseguro, pues estaba obligado a efectuar el mantenimiento el ctrico en unaé  

planta que manten a las instalaciones el ctricas totalmente fuera de norma,í é  

lo que se ve a agravado porque la empresa utiliza cargas el ctricas de graní é  

capacidad para el funcionamiento de la maquinaria necesaria para trabajar 

la  madera,  sin  embargo,  contaba  con  instalaciones  el ctricas  totalmenteé  

precarias, las que, salvo contadas m quinas, no se ejecutaron de acuerdo aá  

un proyecto t cnicamente elaborado, ni contaban con planos el ctricos nié é  
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registros  o  documentaci n  sobre  los  dise adores  e  instaladores  de  dichaó ñ  

estructura ni de los tableros en particular, proyecto, planos y registros que 

son esenciales para asegurar la seguridad de las personas, pues permiten 

tener la certeza de que la instalaci n no presenta riesgos para operadores oó  

usuarios,  adem s  de  permitir  un  f cil  y  adecuado  mantenimiento  yá á  

flexibilidad  necesaria  para  permitir  modificaciones  o  ampliaciones  con 

facilidad. Estos planos, que son exigencias m nimas de la norma el ctrica,í é  

b sicamente permiten leer  y entender las conexiones y cables existentes,á “ ”  

por lo que el hecho de que las instalaciones el ctricas de la empresa noé  

contaran con ellos implicaban que los trabajadores de mantenimiento deben 

estar descifrando las mismas de manera improvisada, teniendo en cuenta 

que estas instalaciones son de alto voltaje. Igualmente, los motores con los 

que deb an trabajar no contaban con su respectiva placa informativa deí  

identificaci n, como tampoco los tableros llevaban el nombre de qui n losó é  

fabric , no contaban con luces que indicaran la presencia de energ a o deó í  

fases, as  como tampoco ten an l mparas de seguridad que alumbraran losí í á  

tableros en caso de cortes de luz, todo ello sumado a que las condiciones de 

iluminaci n  no cumpl an con los  m nimos  legales,  lo  que  aumentaba eló í í  

riesgo de accidentes.

De la misma manera, la planta en la que deb a llevar a cabo susí  

funciones de mantenci n contaba con un sistema de puesta a tierra que noó  

cumpl a  con  las  medidas  m nimas  de  seguridad  que  garantizara  a  losí í  

trabajadores el resguardo de su vida, y especialmente a los trabajadores que 

deb an  manipular  estas  instalaciones  y  equipos.  En  palabras  simples,  elí  

sistema  de  puesta  a  tierra  es  un  conjunto  de  medidas  dise ado  parañ  

canalizar de manera segura la electricidad excesiva que podr a acumularseí  

en equipos hacia la tierra y no hacia el cuerpo humano, considerando que 

las instalaciones el ctricas siempre tienen una probabilidad de fallar. Esto,é  

responde a las leyes f sicas de que la corriente siempre sigue el camino coní  

menor resistencia, por lo cual ste deber a ser el de la malla de la puesta aé í  

tierra en vez del cuerpo humano. El sistema de puesta a tierra proporciona 

un camino seguro mediante mallas para que la electricidad fluya hacia la 

tierra en caso de un problema el ctrico, como un cortocircuito, en lugar deé  

quedarse en los equipos o instalaciones, lo que podr a causar riesgos para laí  

seguridad  y  la  vida  de  las  personas.  En  resumen,  es  una  medida  de 

seguridad para prevenir descargas el ctricas y proteger a las personas y losé  

dispositivos el ctricos.é
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As  las cosas, el sistema de puesta a tierra existente en el lugar deí  

trabajo de su representado contaba con mallas subdimensionadas para las 

dependencias (ya con el tiempo las dependencias se hab an ido ampliando,í  

sin  regularizar  las  instalaciones  el ctricas),  por  lo  que  las  resistenciasé  

el ctricas en la empresa exced an con creces los l mites permitidos por leyé í í  

(debiendo ser las resistencias menores a 5 , pero alcanzando los 589 ).Ω Ω  

La importancia de las mallas en el sistema de puesta a tierra es que est ná  

dise adas para crear una ruta eficiente y de baja resistencia para que lañ  

electricidad  fluya  hacia  la  tierra  en  caso  de  un  cortocircuito  o  una 

sobrecarga en un sistema el ctrico, por lo que su funci n principal es disiparé ó  

la  corriente  el ctrica de manera segura en el  suelo,  evitando as  que seé í  

acumule en equipos o estructuras, lo que podr a ser fatal para las personas.í  

Por ende, las consecuencias de que las mallas existentes fueran insuficientes 

para las dependencias pod an ser muy graves, ya que un sistema de puesta aí  

tierra inadecuado podr a provocar descargas el ctricas, incendios o inclusoí é  

la muerte de los trabajadores si se produc a un cortocircuito o una fallaí  

el ctrica. En el mismo sentido, en algunos tableros se llegaba al extremo deé  

utilizar el  cable verde  como alimentador, siendo que justamente es un“ ”  

cable que deber a utilizarse como cable a tierra como ruta de conducci n,í ó  

en pos de la protecci n de las instalaciones y personas.ó

Por si estas condiciones no fueran suficientes, la empresa no entregaba 

por su iniciativa los elementos de protecci n personal necesarios, pues seó  

negaba  constantemente  la  entrega  de  algunos  elementos  preventivos  de 

riesgos b sicos, como guantes diel ctricos y caretas faciales, o herramientasá é  

como Prensa Aprieta Terminal Hidr ulico, con la excusa de ser muy caros.á  

De  esta  forma  el  trabajador  se  vio  obligado  a  tener  que  presionar 

constantemente y por a os, al punto de rogar, la entrega de elementos deñ  

protecci n  tan  fundamentales  y  b sico  para  intentar  proteger  su  vida,ó á  

especialmente en las condiciones previamente relatadas.

Alega  que  ara  colmo,  se  expon a  a  los  trabajadores  a  tener  queí  

realizar sus funciones debiendo transitar y ubicarse entre maquinarias con 

partes  m viles  que  no  contaban  con  protecci n  alguna,  encontr ndoseó ó á  

ubicadas las mismas en medio del camino que deb an utilizar para realizarí  

sus funciones de mantenci n, por lo que se ve an constantemente en riesgoó í  

de apoyarse en ellas y ver atrapadas sus extremidades,  sin que jam s laá  

empresa  haya decidido tomar las  medidas de seguridad respectivas  para 

controlar  el  riesgo  de  atrapamiento  e  incluso  de  amputaci n  deó  

extremidades.
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 As  las cosas, estas situaciones expon an a todo el personal a sufrirí í  

graves  accidentes  que  incluso  podr an  haberle  costado  la  vida  a  suí  

representado y a sus  compa eros,  pues  rematando todas  las  condicionesñ  

inseguras, se sumaba la falta de supervisi n efectiva de las tareas, lo queó  

conllevaba que muchas veces se llevaran a cabo procedimientos inseguros en 

la ejecuci n de los distintos trabajos encomendados por la jefatura.ó

Las  faltas  que  comet a  la  empresa  a  la  normativa  el ctrica  generabaní é  

potenciales muertes por electrocuci n, m s a n cuando el funcionamientoó á ú  

de la maquinaria necesaria para trabajar la madera requiere instalaciones de 

consumo de gran capacidad (no es lo mismo cortarse con un cuchillo, que 

cortarse con una motosierra). En vista de que no se cumplieron las normas 

el ctricas, hubo fallas en la que f cilmente podr a haber muerto alguien, poré á í  

ejemplo,  el  desprendimiento  de  un  cable  de  150  mm2  que  quedó 

energizado a mil metros de un gabinete met lico y cuya protecci n era deí á ó  

400 Amper (como referencia, las protecciones de los enchufes de una oficina 

suelen ser de 16 Amper). Tambi n un tablero el ctrico principal fabricadoé é  

totalmente fuera de norma que tiene barras de distribuci n sin proteccionesó  

y  a  escasos  mil metros  de  la  puerta  del  mismo,  y  que  fue  golpeado  yí  

deformado por la eyecci n de una tabla.ó

Todas estas situaciones evidenciaban a tal grado el incumplimiento de 

las  normas  t cnicas  y  m nimas  de  seguridad,  que  en  la  empresa  hané í  

ocurrido distintos accidentes e incidentes como los se alados, exponiendo,ñ  

principalmente a los trabajadores, a recibir grandes descargas el ctricas puesé  

muchas veces quedan cerca de hacer contacto con superficies, como por 

ejemplo los tableros, estando obligados especialmente los trabajadores del 

rea de mantenci n a manipular estas superficies sin conocer este tipo deá ó  

desperfectos.

Conocimiento y conducta de la demandada.

Denuncia  que  las  evidentes  condiciones  inseguras  existentes  en  el 

ambiente  laboral  de  su  representado  eran  conocidas  por  la  demandada 

desde  hac a  mucho  tiempo,  pues,  en  primer  lugar,  los  trabajadoresí  

constantemente reclamaban las distintas situaciones ya latamente descritas. 

Asimismo, existe un Comit  Paritario de Higiene y Seguridad constituido ené  

la  empresa,  en el  cual  su representado particip  en reemplazo de otrosó  

miembros  durante  el  a o  2023,  compareciendo  a  las  reuniones  que  sinñ  

mucho rigor se celebraban y haciendo presente este tipo de condiciones 

inseguras desde el punto de vista el ctrico, sin embargo, las actas que seé  
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levantaban no eran elaboradas por un secretario, sino que por la misma 

jefatura que participaba, por lo cual en las mismas no se consignaban estas 

discusiones.

Tal nivel de complicidad guardaba la empresa con estas condiciones, 

que  incluso  a  principios  del  a o  2019  se  entreg  a  la  demandada  unñ ó  

informe denominado Estudio Calidad de Energ a  Comercial  Guivar ,“ í – ”  

elaborado  por  profesionales  del  CETMA  (Centro  de  Extensionismo 

Tecnol gico  en  Manufactura)  de  la  Universidad  de  Concepci n,  el  queó ó  

adem s de constatar la falta de informaci n y claridad en las instalacionesá ó  

el ctricas de la empresa, puso en evidencia diversas anormalidades en dichasé  

instalaciones,  estableciendo  que  la  demanda  el ctrica  de  la  empresaé  

alcanzaba un 32% de sobrecarga en consideraci n a los kVA para los queó  

estaban destinados los transformadores de potencia con los que contaba. 

Asimismo,  el  informe  elaborado  constat  que  la  empresa  no  estabaó  

cumpliendo con las condiciones m nimas de seguridad en sus instalacionesí  

el ctricas  con el  fin  de  salvaguardar  a las  personas  que  las  operaban oé  

hac an uso de ellas, pues en primer lugar las instalaciones no presentabaní  

informaci n  de  su  dise o  actualizado,  sin  existir  planos  el ctricos,  y  enó ñ é  

segundo lugar, las mallas a tierra existentes en el sistema de puesta a tierra 

no cumpl an con el m nimo requerido por la normativa chilena vigente, yaí í  

que,  deb an  contar  con  una  resistencia  el ctrica  combinada  que  noí é  

excediera de 5  (Ohm) pero en el sector Canteadora la resistencia el ctricaΩ é  

de la malla era de 589 , en el de Aserr o era de 309  y en el sector deΩ í Ω  

Remanufactura  era  de  243  ,  super ndose  exageradamente  los  l mitesΩ á í  

impuestos  por  ley,  lo  que  expon a  a  las  personas  a  un  alto  riesgo  deí  

electrocuci n con resultados fatales, el que pod a ser evitado implementandoó í  

una malla adecuada a las condiciones del terreno en el que estaba instalada 

la planta. Estas conclusiones se reiteraron por los profesionales e incluso se 

sintetizaron  para  mejor  entendimiento,  como  se  aprecia  en  la  siguiente 

imagen del informe:

Asimismo,  el  informe relatado dio cuenta  de otro grave problema 

existente en las instalaciones el ctricas de la demandada, consistente en laé  

falta  de  registro  y  documentaci n  de  las  instalaciones  e  infraestructuraó  

el ctricas de la planta, pues con ella se podr a tener, al menos, un grado deé í  

certeza que un determinado procedimiento cumple con las normas m nimasí  

de seguridad, adem s de permitir proyectar, detectar y solucionar fallas m sá á  

r pidamente, ya que estos planos son una especie de gu a o ruta que sigueá í  

la energ a el ctrica con que se alimenta un determinado sistema, lo queí é  
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permite adem s controlar el riesgo al que se exponen las vidas humanas queá  

efect an  los  trabajos  de  mantenci n  en  la  planta,  como  hac a  miú ó í  

representado,  sintetiz ndose  igualmente  estas  conclusiones  de  la  siguienteá  

manera:

Finalmente, la condici n insegura respecto a la poca iluminaci n deló ó  

lugar del  trabajo,  fue igualmente constatado y conocido por la  empresa 

mediante el Informe de Evaluaci n de Iluminaci n levantado por expertosó ó  

con fecha 20 de julio de 2023, en el que se concluy  que el 77,41% de lasó  

mediciones lum nicas realizadas se encontraban por debajo de los est ndaresí á  

indicados en el D.S. N  594, indicando un riesgo importante.°

As  las  cosas,  no  obstante  el  conocimiento  que  ten a  sobre  lasí í  

condiciones inseguras y las posibles consecuencias que pod an conllevar paraí  

la  salud  y  vida  de  sus  trabajadores,  la  empresa  demandada  jam s  hizoá  

esfuerzo alguno en tomar las medidas correctivas necesarias para asegurar 

eficazmente  la  vida  y  salud  de  los  mismos,  pues,  por  m s  que  suá  

representado y sus compa eros le ped an a la empresa que contratara a unñ í  

ingeniero  el ctrico  para  que  proyectara  y  documentara  las  instalacionesé  

el ctricas, estableciera qu  tableros correspond an para cada m quina, asé é í á í 

como  redise ara  y  regulara  el  sistema  la  puesta  a  tierra  seg n  losñ ú  

requerimientos  de  la  planta,  su  jefatura  hizo  caso  omiso,  siempre 

ampar ndose en motivos econ micos para no llevar a cabo estas mejorasá ó  

necesarias.

Vale aclarar, que si bien el cargo del demandante era de el ctrico ,“ é ”  

ni l, ni sus compa eros contaban con licencias clase A o B certificadas poré ñ  

SEC  que  les  permitieran  normalizar  las  instalaciones  el ctricas  que  noé  

cumpl an con la normativa de m nima seguridad, pues no contaban con lasí í  

competencias acad micas ni t cnicas que exige la legislaci n (como contaré é ó  

con  el  grado  de  ingenier a  u  otros),  y  por  m s  que  solicitaban  que  seí á  

regularizaran estas  situaciones  contratando a personal  id neo,  la  jefaturaó  

siempre  hizo  caso omiso,  exponi ndolos  constantemente  al  riesgo de  seré  

electrocutados a niveles que f cilmente implicar an perder la vida, hasta elá í  

fin de la relaci n laboral del actor.ó

Por  todo  ello,  su  representado  tem a  persistentemente  por  suí  

integridad f sica y su vida, lo que lo llev  a tomar la determinaci n deí ó ó  

terminar con la constante angustia de l y su familia mediante el despidoé  

indirecto que se desarrollar  a continuaci n.á ó
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Del  t rmino  de  la  relaci n  laboral:  despido  indirectoé ó  

procedente.

Expresa que a ra z de las condiciones relatadas previamente, y habi ndoseí é  

tornado imposible soportar la relaci n laboral existente con la demandada,ó  

el d a 4 de septiembre de 2023, mi representado decidi  ejercer su derechoí ó  

a despedirse indirectamente en virtud de lo dispuesto en el art culo 171 delí  

C digo del Trabajo, todo ello conforme a lo siguiente:ó

Causa legal.

El despido indirecto oportunamente ejercido y comunicado, se fundó 

en las siguientes causales legales (todos art culos pertenecientes al C digo delí ó  

Trabajo):

Art culo  160  N  5,  esto  es,  í º Actos,  omisiones  o  imprudencias“  

temerarias  que  afecten  a  la  seguridad  o  al  funcionamiento  del  

establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los trabajadores, o a la  

salud de stos .é ”

Art culo 160 N 7, esto es incumplimiento grave de las obligacionesí º  

que impone el contrato .”

Causales f cticas.á

Las causales f cticas invocadas, y que dan lugar a las causales legalesá  

ya se aladas,  se hicieron consistir en las siguientes situaciones,  las cualesñ  

describe ntegramente como fueran comunicadas a la demandada:í

 1.- Causal 1): En cuanto a las omisiones e imprudencias temerarias“  

que afectan a la  seguridad de los  trabajadores,  esta  causal  se  configura  

respecto a mi persona desde que se me ha expuesto sistem ticamente aá  

condiciones  inseguras  de  trabajo.  Las  mismas,  consisten  en  contar,  a  

sabiendas, con instalaciones el ctricas fuera de toda norma, as  como coné í  

un sistema de puesta a tierra que no cumple con las medidas m nimas deí  

seguridad para no poner en riesgo la vida de las personas que manipulamos  

estas  instalaciones y equipos.  En efecto,  siendo una empresa  que utiliza  

cargas  el ctricas  de  gran  capacidad,  cuenta  con  instalaciones  el ctricasé é  

totalmente  precarias,  que  no  poseen  los  planos  el ctricos  ni  registros  oé  

documentaci n sobre los dise adores e instaladores de la estructura, todo loó ñ  

que tiene como objetivo asegurar la seguridad del personal de la empresa,  

pues permite tener, al menos, un grado de certeza de que un determinado  

procedimiento  cuenta  con  las  normas  m nimas  de  seguridad,  as  comoí í  
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permite  proyectar  sus  mantenciones  de  manera  segura  y  no  tener  que  

improvisar.

Vale  se alar,  que  si  bien  mi  cargo es  de  el ctrico,  ni  yo  ni  misñ é  

compa eros  contamos  con  licencias  clase  A  o  B  que  nos  permitanñ  

normalizar las instalaciones el ctricas que hoy en d a no cumplen con laé í  

normativa de m nima seguridad, pues no contamos con las competenciasí  

acad micas ni t cnicas que exige la legislaci n (como contar con el grado deé é ó  

ingenier a u otros), y por m s que hemos solicitado que se regularicen estasí á  

situaciones, la jefatura ha hecho caso omiso, exponi ndonos constantementeé  

al riesgo de ser electrocutados a niveles que f cilmente implicar an perder laá í  

vida.

A esto, se suma que las dependencias de la empresa no cuentan con  

un sistema de puesta a tierra que respete la norma chilena NCH 4/2003,  

que tiene por objeto fijar las condiciones m nimas de seguridad que debení  

cumplir las instalaciones el ctricas de consumo en baja tensi n, con el fin deé ó  

salvaguardar a las personas que las operan o hacen uso de ellas, ya que las  

mallas  est n  subdimensionadas  para  las  dependencias  (ya  que  fueroná  

ampliando las mismas sin regularizar las instalaciones el ctricas), por lo queé  

las resistencias el ctricas exceden con creces los l mites permitidos por ley.é í

Estas  situaciones,  evidencian  su  gravedad  en  que  debido  al  

incumplimiento de las normas t cnicas han ocurrido distintos incidentes, ené  

los que por ejemplo, cables de gran capacidad el ctrica se han desprendido,é  

quedando energizados y exponiendo, principalmente a los trabajadores, a  

recibir  grandes  descargas  el ctricas  pues  muchas  veces  quedan cerca deé  

hacer contacto con superficies, como por ejemplo los tableros, los que nos  

vemos  obligados  a  manipular  sin  conocer  este  tipo  de  desperfectos.  

Asimismo, se evidencia la gravedad de estas situaciones, ya que no cumplen  

con la entrega oportuna de elementos de protecci n personal que asegurenó  

la prevenci n de estos riesgos ni con las herramientas necesarias para lasó  

mantenciones m nimas, como por ejemplo, al haberme mantenido todo esteí  

tiempo sin otorgarme, sin costo alguno, guantes diel ctricos o careta facial,é  

ni contar prensa aprieta terminal hidr ulica, debiendo presionar y solicitarloá  

por a os a mi jefatura para adquirir este tipo de elementos.ñ

Asimismo, la jefatura de mantenci n no cuenta con las capacidades nió  

los  conocimientos  que  permitan  desarrollar  nuestras  funciones  con 

directrices  claras  y  seguras  en materia  de  mantenci n,  pues  se  trata  deó  

personas sin conocimientos t cnicos ni profesionales en la materia, raz né ó  
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por la cual nos exponen a desarrollar nuestras funciones en este ambiente  

de trabajo totalmente inseguro y potencialmente fatal.

Finalmente,  se  nos  expone  a  los  trabajadores  a  trabajar  ante  

maquinarias con partes m viles que no cuentan protecci n alguna y que seó ó  

encuentran  en  medio  del  tr nsito  que  debemos  utilizar  para  realizará  

nuestras  labores,  por  lo  que  nos  vemos  constantemente  en  riesgo  de  

apoyarnos en ellas y ver atrapadas nuestras extremidades, sin que se hayan  

tomado las medidas necesarias para evitar estos riesgos

As  las cosas, estas situaciones nos exponen a sufrir graves accidentesí  

que incluso podr an costarme la vida a m  y a mis compa eros. Todo loí í ñ  

anterior, adem s, rodeado de la falta de supervisi n efectiva de las tareas, loá ó  

que conlleva que muchas veces se lleven a cabo procedimientos inseguros  

en la ejecuci n de los distintos trabajos.ó ”

2.-  Causal  2):  En  cuanto  a  los  incumplimientos  graves  de  las“  

obligaciones que impone el contrato de trabajo, y los cuales hacen, de igual  

manera, procedente el despido indirecto, se encuentran los mismos hechos  

descritos en el numeral anterior, los que configuran tambi n un directo yé  

grave  incumplimiento  a  la  obligaci n  general  de  cuidado  impuesto  aló  

empleador  en  virtud  del  art culo  184  del  C digo  del  Trabajo  y  otrasí ó  

normas, entre ellas, los art culos 37 y 39 del Decreto Supremo N  594 deí °  

1999, y que conforma por ende, parte del contenido esencial del contrato  

de trabajo .”

Cumplimiento de formalidades.

Estando dentro de los plazos dispuestos en el art culo 162 del C digoí ó  

del Trabajo, indica que se cumpli  con ambas formalidades all  establecidasó í  

con fecha 5 de septiembre de 2023; la comunicaci n por escrito, medianteó  

carta certificada dirigida al domicilio de la ex empleadora y la comunicaci nó  

a la Inspecci n del Trabajo, todo lo que se acreditar  en la oportunidadó á  

correspondiente.

As  las  cosas,  esta  parte  solicitar  se  sirva  declarar  procedente  elí á  

despido indirecto ejercido por el actor con fecha 4 de septiembre de 2023, 

dando a lugar a las declaraciones, indemnizaciones y prestaciones que se 

solicitar n.á

El Derecho.
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El  despido  indirecto,  tambi n  conocido  popularmente  comoé  

autodespido ,  constituye  una  modalidad  del  despido  patronal  que  es“ ”  

ejercida  por  el  trabajador  cuando  es  el  empleador  quien  incurre  en 

determinadas  inobservancias  de  las  obligaciones  contractuales  o  legales, 

enmarcadas  dentro  de  las  causales  establecidas  por  el  legislador  en  el 

art culo 171 C digo del Trabajo, en relaci n con el art culo 160 del mismoí ó ó í  

cuerpo normativo.

Art. 171. Si quien incurriere en las causales de los n meros 1, 5  7ú ó  

del art culo 160 fuere el empleador, el trabajador podr  poner t rmino alí á é  

contrato y recurrir al juzgado respectivo, dentro del plazo de sesenta d así  

h biles, contado desde la terminaci n, para que ste ordene el pago de lasá ó é  

indemnizaciones establecidas en el inciso cuarto del art culo 162, y en losí  

incisos primero o segundo del art culo 163, seg n corresponda, aumentadaí ú  

en un cincuenta por ciento en el caso de la causal del n mero 7; en el casoú  

de las causales de los n meros 1 y 5, la indemnizaci n podr  ser aumentadaú ó á  

hasta en un ochenta por ciento…

De esta manera, habiendo incurrido el empleador demandado en las 

causales de caducidad del art culo 160 N  5 y 7, deber  preferirse el recargoí ° á  

legal m s beneficioso -en virtud de la regla in dubio pro operario-, es decir,á  

el del 80%, y s lo subsidiariamente el del 50%.ó

Imprudencias  temerarias que ponen en riesgo la seguridad del  

trabajador y los incumplimientos graves que ello conlleva.

En primer  lugar,  constituyen claramente  imprudencias  y  omisiones 

temerarias de la demandada el hecho de mantener un ambiente inseguro de 

trabajo  y  obligar  a  los  trabajadores  a  exponerse  a  sufrir  accidentes  del 

trabajo  fatales  asociados  a  la  los  defectos  de  sus  instalaciones  el ctricas,é  

sobre todo considerando el conocimiento que la empresa ten a sobre lasí  

condiciones inseguras y la imperiosa necesidad de corregirlas,  sin que se 

hayan subsanado todas estas deficiencias.

En este sentido, el Diccionario de la Real Academia Espa ola defineñ  

la  palabra  temeraria,  dicho  de  una  persona  excesivamente  imprudente 

arrostrando  peligros,  por  lo  que  basta  para  configurar  la  calidad  de 

temeraria de una acci n, omisi n o imprudencia el hecho de que stas seanó ó é  

de  una  negligencia  considerable,  no  requiri ndose  una  intencionalidadé  

especial,  sino  que  un  olvido  inexcusable  de  las  precauciones  que  la 
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prudencia com n aconseja, en este caso, las precauciones necesarias paraú  

proteger vidas humanas, lo cual no es balad .í

As  las cosas, la causal del art culo 160 N  5 del C digo del Trabajo,í í ° ó  

exige adem s que estos actos, omisiones o imprudencias temerarias afectená  

adem s la seguridad del establecimiento, o la seguridad, actividad o salud deá  

los trabajadores, concurriendo evidentemente en el caso de marras todos 

estos  elementos,  pues  evidentemente  mantener  las  instalaciones  el ctricasé  

fuera de toda norma, as  como un ineficiente sistema de puesta a tierraí  

implica una grave exposici n a la seguridad del establecimiento y de lasó  

personas que laboran en l, y muy especialmente respecto de la salud deé  

stas  ltimas,  quienes  corren  el  riesgo  de  ser  gravemente,  e  inclusoé ú  

fatalmente, electrocutados.

Por ello, mediando el conocimiento del empleador de las condiciones 

inseguras existentes en las instalaciones el ctricas, as  como el conocimientoé í  

de  las  consecuencias  que  podr an  acarrear,  se  esperar a  que  estasí í  

condiciones  fueran  corregidas  inmediatamente,  paralizando  incluso  el 

funcionamiento de las actividades de los trabajadores mientras ello no se 

realice,  sin  embargo,  aun  contando  con  un  informe  detallado  desde 

principios del a o 2019 hasta la fecha del autodespido del trabajador suñ  

empleadora decidi  hacer caso omiso, decidiendo derechamente no corregiró  

estas condiciones riesgosas, asumiendo de esta manera la probabilidad de 

que sus trabajadores fueran fatalmente accidentados a fin de contribuir a los 

intereses  econ micos  de  la  empresa,  sobreponiendo  bienes  jur dicamenteó í  

menos relevantes,  como lo son las utilidades de una empresa, por sobre 

otros totalmente esenciales como lo son las vidas de quienes prestan sus 

servicios en dependencias de sta.é

Por  ende,  la  conducta  del  empresario  en  este  caso  absolutamente 

temeraria, arrostrando de manera totalmente inescrupulosa el riesgo de ver 

seriamente afectada la salud y vida de los trabajadores que le prestan sus 

servicios, oblig ndolos a exponerse incluso a la muerte a fin de obtener uná  

medio para subsistir.

En  el  mismo  sentido,  la  conducta  de  la  demandada  constituye 

incumplimientos  graves  de  las  obligaciones  que  impone  el  contrato  de 

trabajo, especialmente en lo relativo a la norma esencial contenida en el 

art culo 184 del C digo del Trabajo que impone al empresario tomar todasí ó  

las  medidas  necesarias  para  proteger  eficazmente la  vida y salud de los 

trabajadores,  informando  de  los  posibles  riesgos  y  manteniendo  las 
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condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, como tambi né  

los  implementos  necesarios  para  prevenir  accidentes  y  enfermedades 

profesionales, as  como lo dispuesto en los art culos 37 y 39 del Decretoí í  

Supremo N  594 de 1999, que establecen:°

Art culo 37:  Deber  suprimirse en los lugares  de trabajo cualquierí á  

factor  de  peligro  que  pueda  afectar  la  salud  o  integridad  f sica  de  losí  

trabajadores…

Las dependencias de los establecimientos p blicos o privados deber nú á  

contar  con  se alizaci n  visible  y  permanente  en  las  zonas  de  peligro,ñ ó  

indicando el agente y/o condici n de riesgo, as  como las v as de escape yó í í  

zonas de seguridad ante emergencias.

Adem s, deber  indicarse claramente por medio de se alizaci n visible yá á ñ ó  

permanente  la  necesidad  de  uso  de  elementos  de  protecci n  personaló  

espec ficos cuando sea necesario.í

Y en caso del art culo 39: Las instalaciones el ctricas y de gas de losí é  

lugares  de  trabajo  deber n  ser  construidas,  instaladas,  protegidas  yá  

mantenidas  de  acuerdo  a  las  normas  establecidas  por  la  autoridad 

competente.

En este sentido, la demandada incumple, al menos desde el a o 2019ñ  

a  la  fecha  con  las  normas  el ctricas  establecidas  por  la  autoridadé  

competente  y  vigentes  en  su  momento,  a  saber,  la  Norma  Chilena  de 

Electricidad 4/2004 (NCH Elec. 4, y hoy, el Reglamento de Seguridad en 

Las Instalaciones de Consumo de Energ a El ctrica aprobado por el D.S. 8,í é  

que contiene diversos Pliegos T cnicos.é

La norma chilena de electricidad NCH Elec. 4/2003, declara en su 

pr logo:  ó Esta Norma tiene por objeto fijar las condiciones m nimas de“ í  

seguridad que deben cumplir las instalaciones el ctricas de consumo en Bajaé  

Tensi n, con el fin de salvaguardar a las personas que las operan o hacenó  

uso de ellas y preservar el medio ambiente en que han sido construidas.

1.2.-  Esta  Norma  contiene  esencialmente  exigencias  de  seguridad.  Su 

cumplimiento,  junto  a  un  adecuado  mantenimiento,  garantiza  una  

instalaci n b sicamente libre de riesgos;ó á ”

 El Decreto Supremo 8, publicado el jueves 5 de marzo de 2020, 

aprob  el  reglamento  de  seguridad  de  las  instalaciones  de  consumo  deó  

energ a el ctrica que reemplaza la NCH Elec. 4/2003. En ste se indica loí é é  
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siguiente:  Art culo  1  El  presente  reglamento  establece  las  exigenciasí °  

m nimas que deben ser consideradas en el dise o, construcci n, puesta ení ñ ó  

servicio,  operaci n,  reparaci n  y  mantenimiento  de  toda  instalaci n  deó ó ó  

consumo de energ a el ctrica hasta el punto de conexi n del cliente finalí é ó  

con la red de distribuci n, para que su funcionamiento sea en condicionesó  

seguras para las personas y las cosas

Art culo 5  Es responsabilidad de los Propietarios de las Instalacionesí °  

de Consumo de Energ a El ctrica el  cumplir  con las normas t cnicas yí é é  

reglamentos que se establezcan en virtud de la ley; el no cumplimiento de  

estas normas o reglamentos podr  ser sancionada por la Superintendenciaá  

con  multas  y/o  desconexi n  de  las  instalaciones  correspondientes,  enó  

conformidad a lo que establezcan los reglamentos respectivos.

Art culo 6  Los Propietarios de Instalaciones de Consumo de Energ aí ° í  

El ctrica ser n responsables de mantener y conservar sus instalaciones ené á  

buen  estado  y  con  una  operaci n  segura,  siendo  responsables  de  lasó  

normalizaciones y regularizaciones de ellas.

As  las cosas, ambas normativas establecen en t rminos generales:í é

1.- Mantener y conservar sus instalaciones en buen estado y con una 

operaci n segura.ó

2.- Mantener la instalaci n de consumo de energ a el ctrica en buenó í é  

estado, con una operaci n segura y en pleno cumplimiento de las exigenciasó  

establecidas en la normativa vigente.

De esta manera, tanto la NCH Elec. 4/2004 como el Reglamento del 

D.S. 8 vigente a la fecha, sin perjuicio de que en la empresa se alcanzaban–  

los 589  establecen que la resistencia combinada de todas las puestas aΩ–  

tierra resultantes de la aplicaci n de dichas exigencias no deber  exceder deó á  

los 5  (Ohm), tal como se aprecia en la siguiente imagen:Ω

Asimismo, y respecto del  incumplimiento consistente en la falta de 

planos el ctricos, e informaci n y rotulaci n de las instalaciones el ctricas, laé ó ó é  

demandada incumple con lo dispuesto en los siguientes puntos del Pliego 

T cnico Normativo RIC N  02 Tableros El ctricos :é ° “ é ”
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De  igual  forma,  la  falta  de  luminidad,  as  como  la  falta  deí  

iluminaci n de emergencia en los tableros el ctricos de las que adolec a laó é í  

demandada, constituyen un incumplimiento al punto N  5.4.10 del mismo°  

pliego t cnico N  02, al establecer:é °

 

Finalmente, el incumplimiento consistente a no mantener contratados 

ingenieros  el ctricos  que  tuvieran  la  calidad  de  instaladores  el ctricosé é  
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autorizados por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC), 

con licencias clase A o B requeridas, y obligar al actor y sus compa eros añ  

ejecutar trabajos sin tener competencias necesarias, constituye una infracci nó  

a los  puntos 5.2 y siguientes  del  Pliego T cnico Normativo RIC N  17é °  

denominado Operaci n y Mantenimiento  de la norma el ctrica vigente,“ ó ” é  

como se puede apreciar en la siguiente imagen:

Por  todo  lo  anterior,  al  contravenir  derechamente  las  normas  de 

seguridad en el  trabajo, manteniendo las instalaciones el ctricas fuera deé  

norma, exponiendo as  la vida y salud de los trabajadores, y en espec ficoí í  

las  del  actor,  conociendo  adem s  las  paup rrimas  condiciones  de  lasá é  

instalaciones  el ctricas  al  menos  desde  hace  4  a os  sin  tomar  medidasé ñ  

correctivas,  es  que la  demandada ha incurrido en acciones,  omisiones  e 

imprudencias  temerarias,  que  atentaron  derechamente  en  contra  de  la 

seguridad y salud del trabajador demandante, pues no s lo englobaron unó  

simple  riesgo,  sino que se trat  de actitudes  excesivamente imprudentes,ó  

arrostrando peligros incluso fatales para el empleado, lo que se enmarca 

perfectamente dentro del vocablo temerario que define el Diccionario de la 

Real Academia Espa ola.ñ

Indemnizaciones procedentes.

En  definitiva,  siendo  procedente  el  despido  indirecto  de  marras, 

solicita  se  condene  a  la  demandada  al  pago  de  las  indemnizaciones 

establecidas en el inciso cuarto del art culo 162, y en los incisos primero oí  

segundo del art culo 163 seg n corresponda, aumentada sta ltima en losí ú é ú  

t rminos establecidos por el art culo 171.é í

As  las cosas, esta parte solicitar  las siguientes indemnizaciones:í á
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1.- Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo: por la suma ascendenteó  

a $950.447.- (novecientos cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos) 

o la cantidad mayor o menor que S.S. determine conforme a derecho.

2.- Indemnizaci n por a os de servicio (6): Por la suma ascendente aó ñ  

$5.702.682.-  (cinco millones setecientos dos mil seiscientos ochenta y dos 

pesos) o la cantidad mayor o menor que se determine conforme a derecho.

Recargo  legal:  Del  80%,  por  la  suma  ascendente  a  $4.562.146.- 

(cuatro millones quinientos sesenta y dos mil ciento cuarenta y seis pesos), o 

en subsidio, del 50%, por la suma ascendente a $2.851.341.- (dos millones 

ochocientos  cincuenta  y  un  mil  trescientos  cuarenta  y  un  pesos)  o  el 

porcentaje  y  cantidad  mayor  o  menor  que  se  determine  conforme  a 

derecho.

Prestaciones adeudadas.

En virtud de haberse puesto fin a la relaci n laboral del trabajadoró  

demandante  sin  haber  enterado  el  pago  de  las  siguientes  prestaciones 

adeudadas, solicita en virtud de lo expuesto, que ordene a la demandada a 

pagar:

1.-  Feriado  legal  adeudado:  por  la  cantidad  de  8,5  d as  corridos,í  

equivalente  a  un  monto  de  $269.297.-  (doscientos  sesenta  y  nueve  mil 

doscientos noventa y siete pesos) o la cantidad mayor o menor que S.S. 

determine conforme a derecho.

2.-  Feriado  proporcional:  por  la  cantidad  de  22  d as  corridos,í  

equivalente a un monto de $697.004.- (seiscientos noventa y siete mil cuatro 

pesos) o la suma que S.S. determine en conformidad al m rito del proceso.é

Previas  citas  legales,  solicita  tener  por  interpuesta  demanda  en 

procedimiento ordinario de despido indirecto y cobro de indemnizaciones y 

prestaciones  laborales  en  contra  de  Comercial  Guivar  Limitada,  ya 

individualizada, acogerla a tramitaci n y, en definitiva, dar lugar a ella enó  

todas sus partes, con expresa condena en costas, especialmente respecto de 

las siguientes peticiones:

1.- Procedencia del despido indirecto: Que se declare procedente el 

despido indirecto ejercido por el demandante.

2.- Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo: Que se condene a laó  

demandada al pago de la indemnizaci n sustitutiva de aviso previo por laó  

suma  ascendente  a  $950.447.-  (novecientos  cincuenta  mil  cuatrocientos 
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cuarenta  y siete  pesos)  o  la  cantidad mayor  o menor  que se  determine 

conforme a derecho.

3.-  Indemnizaci n  por  a os  de  servicio:  Que  se  condene  a  laó ñ  

demandada al pago de la indemnizaci n por a os de servicio equivalente aó ñ  

$5.702.682.-  (cinco millones setecientos dos mil seiscientos ochenta y dos 

pesos) o la suma que se determine en conformidad al m rito del proceso.é

4.-  Recargo  legal:  Que  se  condene  a  la  demandada  al  pago  del 

recargo legal del 80% sobre la indemnizaci n legal por a os de servicio,ó ñ  

conforme  al  art culo  171  del  C digo  del  Trabajo,  correspondiente  aí ó  

$4.562.146.- (cuatro millones quinientos sesenta y dos mil ciento cuarenta y 

seis pesos), o en subsidio, del 50%, por la suma ascendente a $2.851.341.- 

(dos  millones  ochocientos  cincuenta  y  un  mil  trescientos  cuarenta  y  un 

pesos), o en subsidio de lo anterior, al porcentaje y cantidad mayor o menor 

que se determine conforme a derecho.

5.- Feriado legal adeudado: Que se condene a la demandada al pago 

de la suma de $269.297.- (doscientos sesenta y nueve mil doscientos noventa 

y siete pesos) o la cantidad mayor o menor que se determine conforme a 

derecho.

6.- Feriado proporcional: Que se condene a la demandada a pagar el 

feriado proporcional, por la suma de $697.004.- (seiscientos noventa y siete 

mil cuatro pesos) o la suma que se determine en conformidad al m rito delé  

proceso.

7.- Reajustes e intereses: Que se declare que estas indemnizaciones se 

deber n pagar con los reajustes e intereses que establecen los art culos 63 yá í  

173 del C digo del Trabajo, o en subsidio, con los reajustes e intereses queó  

determine  se  contados  desde  la  fecha  del  despido  indirecto,  o  contados 

desde la fecha que se fije por el Tribunal.

8.- Costas: Que se condene a la demandada a pagar las costas de la 

causa.

 2 .-°  Al folio 25, de fecha 8 de enero pasado, comparece don Enzo 

Queirolo  Maldonado,  abogado,  en  representaci n  de  la  demandadaó  

Comercial  Guivar  Limitada,  quien  contesta  la  demanda  solicitando  su 

rechazo en base a los siguientes argumentos que se resumen.

Hechos que se reconocen.
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Reconoce la existencia de la relaci n laboral, la que comenz  el 17 deó ó  

octubre  de  2017,  habiendo  sido  contratado  el  actor  para  desempe arseñ  

como el ctrico, en las instalaciones de su mandante, ubicada en camino aé  

Coelemu, Km 3, comuna de Trehuaco.

Efectivamente, las partes acordaron que el trabajador desempe ar añ í  

sus funciones en una jornada de 45 horas semanales, distribuida en turnos 

rotativos.   Finalmente, reconocen que el actor puso t rmino a la relaci né ó  

laboral el d a 4 de septiembre de 2023, v a autodespido, invocando comoí í  

causales aquellas previstas en el art culo 160, numerales 5 y 7 del C digoí ó  

del Trabajo.

Para los efectos de esta contestaci n, estos son los nicos hechos queó ú  

se reconocen.

Indica que Comercial Guivar Limitada, es una empresa familiar, con 

dedicaci n a la elaboraci n y comercializaci n de maderas, tanto en el pa só ó ó í  

como en el extranjero.

La industria se encuentra emplazada en la comuna de Trehuaco y 

cuenta con sus respectivos permisos y patentes, todas ellas necesarias para 

funcionar adecuadamente, al amparo de la legalidad.

En lo referente a instalaciones el ctricas propiamente tal, stas son deé é  

baja tensi n y han sido proyectadas, ejecutadas e instaladas propiamente taló  

por los profesionales competentes, tal como lo exige la normativa vigente.

As ,  seg n  da  cuenta  el  certificado  TE1,  presentado  a  laí ú  

Superintendencia  de  Electricidad  y  Combustibles  SEC ,  folio  de“ ”  

inscripci n 1006039, c digo de verificaci n 698550, de 17 de marzo deó ó ó  

2014, la instalaci n el ctrica fue ejecutada por el instalador Patricio Cabreraó é  

Nova,  instalador  el ctrico  clase  A,  quien  est  legalmente  facultado paraé á  

efectuar estas labores.

No est  dem s se alar que la Empresa, es cliente libre , en t rminosá á ñ “ ” é  

de  contrataci n  de  suministro  de  electricidad,  actualmente  con  ENELó  

GENERACI N CHILE S.A., por el periodo 2023 al 2027. Sostiene queÓ  

una contrataci n DIRECTA de suministro el ctrico, no se le entrega a unaó é  

empresa que no tiene en regla sus instalaciones.

Relata que si  se visita su p gina web,  á https://guivartransforma.cl/, 

f cilmente se entiende su compromiso con sus colaboradores, con el medioá  
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ambiente y con la econom a del pa s.  Actualmente es fuente de trabajoí í  

directo e indirecto para 200 personas.

Evidentemente, al ser responsable de los ingresos y fuente laboral de 

200 trabajadores y sus familias, as  como de su seguridad en la ejecuci n deí ó  

sus  labores,  su  representada  ha  adoptado  diversas  medidas  a  fin  de 

cautelarlos y prueba de ello son los reconocimientos que ha obtenido de 

parte organismos t cnicos externos y expertos.é

En  este  sentido,  la  empresa  ha  recibido  las  certificaciones  PEC 

AUTOGESTION y PEC ESTANDAR.

La  certificaci n  PEC  Est ndar  premia  los  esfuerzos  de  aquellasó á  

organizaciones  que  han  privilegiado  dentro  de  su  gesti n,  el  enfoqueó  

preventivo  en  Seguridad  y  Salud  Ocupacional  de  sus  trabajadores, 

instalaciones y entorno. En este sentido, permite llevar mayor control de los 

riesgos operacionales existentes.

El Programa Empresa Est ndar PEC-GESTI N, es una herramientaá Ó  

de gesti n que se sustenta en dos pilares fundamentales, en el cumplimientoó  

de la legislaci n vigente de SSO y en el control de los riesgos no tolerablesó  

presentes en la organizaci n.ó

En la  ejecuci n  de  sus  labores  destinadas  a  la  protecci n  de  losó ó  

trabajadores,  la  empresa  cuenta  con un departamento de prevenci n  deó  

riesgos, liderado por un Prevencionista de Riesgos y trabaja en conjunto con 

la Mutualidad de Seguridad, quien ha efectuado un control peri dico de losó  

riesgos  existentes  en  la  empresa  y  las  mejoras  a  implementar.  Esta 

instituci n no solo ha premiado a su representada, sino que, adicionalmente,ó  

ha  confirmado  que  su  mandante  ha  capacitado  constantemente  a  sus 

trabajadores, destacando el cumplimiento normativo en diversas reas, talesá  

como: control de riesgos el ctricos, uso de elementos de protecci n personal,é ó  

adaptaciones en el lugar de trabajo, etc.

Por  otro  lado,  dicha  empresa  era  la  encargada  de  realizar 

peri dicamente los respectivos ex menes ocupacionales, los que demuestranó á  

que,  respecto  del  actor,  los  ex menes  realizados  á no  demuestran“  

alteraciones  que  impidan  su  desempe oñ ”,  sin  perjuicio  de  lo  cual  le 

recomendaban bajar de peso, en atenci n a que su examen de glicemia seó  

encontraba alterado.
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Seguidamente, como ofrecen probar, la empresa jam s ha sufrido uná  

accidente  grave o fatal  y  menos  a n ha debido sufrir  la  muerte  de unú  

colaborador por alguna falla el ctrica.é

Ha  sido  esta  misma  entidad  quien  ha  evaluado  los  riesgos  en 

iluminaci n, concluyendo, a diferencia de lo que se afirma en la demanda,ó  

que la empresa cumple con los est ndares normativos en m s de un 77%,á á  

existiendo un riesgo de solo un 23%, lo cual se debe, principalmente, a una 

deficiente  distribuci n  de  la  luz,  posici n  de  los  puntos,  tipolog a  y“… ó ó í  

dise o de los puntos de luz para el tipo de trabajo que se desarrolla.ñ ”

Todo lo anterior es de la mayor relevancia ya que demuestra que la 

empresa siempre ha cumplido con las exigencias normativas y que, por otro 

lado,  ha  adoptado  una  posici n  activa  respecto  a  la  protecci n  de  susó ó  

trabajadores,  trabajando  diaria  y  cotidianamente  con  la  mutualidad  de 

seguridad.  Desde ya,  entonces,  desestimamos y rechazamos las  injuriosas 

acusaciones contenidas en la demanda.

Formaci n profesional de don William Alexander Lara Zavala:ó

Informan que don William Alexander Lara Zavala, egres  del Liceoó  

T cnico Profesional Mauricio Hochschild, emplazado en la comuna de Sané  

Pedro de la Paz, como  t cnico en electricidad Industrial. Adicionalmente,é  

contaba con un curso de capacitaci n de mantenimiento electro-mec nico,ó á  

impartido por la Universidad Cat lica.ó

Como  se  explicar  en  detalle,  este  t tulo  t cnico  profesional  leá í é  

permit a  al  actor,  entre  otras,  í “Mantener  y  reemplazar  componentes,  

equipos  y  sistemas  el ctricos  monof sicos  y  trif sicos,  utilizando  lasé á á  

herramientas, instrumentos e insumos apropiados, considerando las pautas  

de  mantenimiento,  procedimientos,  especificaciones  t cnicas,é  

recomendaciones de los fabricantes, normativa y est ndares de seguridad ,á ”  

labores  que  corresponden  a  las  ejecutadas  en  las  instalaciones  de  su 

mandantes.

Adicionalmente,  de  acuerdo  con  la  informaci n  p blica,ó ú  

proporcionada por la Comisi n del Sistema Nacional de Certificaci n deó ó  

Competencias Laborales, conocido como Chile Valora, y al que se puede 

acceder a trav s de su p gina web  é á www.chilevalora.cl, el demandante de 

autos  se  encuentra  certificado  para  desempe arse  como  mec nico  eñ á  

instalador el ctrico clase D.é
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Desde  agosto  de  2023,  ste  se  encuentra  especialmente  habilitadoé  

para:

Afirma  que  innecesariamente,  el  actor  omiti  toda  informaci nó ó  

relativa a su formaci n profesional. Lo anterior no es menor desde que eló  

actor  siempre  pudo  desempe arse  en  las  labores  para  las  cuales  fueñ  

contratado, tal como se establece en la normativa que se se alar .ñ á

Labores desempe adas por don William Alexander Lara Zavala:ñ

Como  se  se ala  en  la  demanda,  el  actor  fue  contratado  parañ  

desempe arse como el ctrico, correspondi ndole el mantenimiento de todosñ é é  

los  componentes  El ctricos  de  los  equipos  de  Planta,  corregir  las  fallasé  

El ctricas ocurridas durante la operaci n de la planta. (De lunes a viernesé ó  

8:00 a 17:45 hrs. o de 15:00 a 00:45 hrs.), Mantener limpios y ordenados 

los  tableros  El ctricos  de  la  Planta,  mantenimiento  de  iluminaria  de  laé  

Planta,  formar  parte  de  los  equipos  de  trabajo  que  incorporan  nuevos 

equipos a los procesos de productivos.

Desde  el  punto  de  vista  organizacional,  el  demandante  de  autos 

formaba parte del  rea de mantenimiento,  la que est  integrada por 13á á  

personas, quienes se dividen en 3 reas, a saber: mantenci n el ctrica 03á ó é  

personas, mantenci n mec nica 06 personas y mantenci n de elementos deó á ó  

corte 03 personas. El rea de mantenci n era liderada por don Cristianá ó  

Mauricio Toro Mellado.

Las labores que desempe aba el  actor,  entonces,  eran supervisadasñ  

por el jefe del rea de mantenci n, as  como por el prevencionista de riesgosá ó í  

Sr. Adri n Alberto Foitzick Larenas.á

Capacitaciones  Recibidas  Por  Don  William  Alexander  Lara 

Zavala:

Relata   que  al  ingresar  a  la  empresa,  el  actor  fue  especialmente 

capacitado  e  instruido  en:  pol ticas  de  la  empresa  sobre  prevenci n  deí ó  

riesgos, ley 16.744 sobre accidentes del trabajo, enfermedades profesionales 
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y sus decretos complementarios, responsabilidad frente a los accidentes del 

trabajo,  fundamentos  de  prevenci n  de  riesgos,  fundamentos  de  higieneó  

industrial,  manejo  de  materiales,  uso,  transporte  y  manipulaci n  deó  

sustancias  peligrosas,  reas  de trabajo involucradas,  uso de elementos  deá  

protecci n  personal,  reglamentos  interno  de  orden,  higiene  y  seguridad,ó  

causas  de  los  accidentes,  riesgos  el ctricos,  prevenci n  y  combate  deé ó  

incendios,  uso  de  herramientas  y  procedimiento  y  uso  de  sistemas  de 

bloqueo.

Asimismo, el actor fue capacitado especialmente en el procedimiento 

de  bloqueo  de  equipos,  que  tiene  por  objeto  espec fico  el  prevenirí  

accidentes.

Tambi n  fue  instruido  en  el  procedimiento  de  trabajo  seguroé  

El ctrico , elaborado por la empresa, se le informaron los riesgos laborales“ é ”  

asociados a la ejecuci n de sus labores, procedimientos de trabajo en altura,ó  

procedimiento de trabajo con fuego, uso de quipo de protecci n personal,ó  

uso de tarjeta de no operar, Uso y Manejo de extintores, Cuidado de ojos, 

Plan de  emergencia,  c mo actuar  frente  a  una posible  emergencia,  Leyó  

16.744, Prevenci n de riesgos en aserraderos.ó

Elementos  de  protecci n  personal  entregados  a  don  Williamó  

Alexander Lara Zavala:

Sostiene  que como probaran en lo  sucesivo del  juicio,  de manera 

regular  y  seg n  sus  necesidades,  su  representada  entregaba  al  actorú  

elementos  de  protecci n  personal  tales  como  guantes  de  cabretilla,ó  

antiparras, trajes de agua, casco, zapatos de seguridad, protectores auditivos, 

buzo overol, linternas, etc. Todos ellos necesarios para la ejecuci n de susó  

labores.

Adicionalmente,  su  representada  compr  y  puso  a  disposici n  deló ó  

actor otros elementos de protecci n personal, los que no fueron retiradosó  

oportunamente  por  el  actor,  tales  como:  guantes  de  protecci n  conó  

caracter sticas diel ctricas, entre otras.í é

Elementos,  equipos  y  herramientas  entregadas  a  don  William 

Alexander Lara Zavala:

De  igual  forma,  indican  que su  representada  entreg  al  actor  losó  

siguientes elementos, equipos y herramientas el ctricas: Multitester, huichaé  

de medir, alicate, destornilladores, alicate, radio transmisor, etc.
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En cuanto al informe de evaluaci n de iluminaci n:ó ó

Como se se ala en la demanda, la Mutual  de Seguridad visit  lañ ó  

planta  en que se  desempe aba  el  actor  a  fin  de  evaluar  los  niveles  deñ  

iluminaci n en las reas de laboratorio, proceso y administraci n a fin deó á ó  

prescribir las respectivas medidas de control.

Efectivamente,  en  un  primer  momento  y  producto  de  un  error 

involuntario,  la  Mutualidad  concluy  que  un 77.41% de las  medicionesó  

realizadas  se  encontraban  por  debajo  de  los  est ndares  indicados  en  elá  

Decreto Supremo N  594; Sin embargo, como probaran, aquella conclusi n° ó  

obedecer a  a  un  error  matem tico,  ya  que  al  sumar  cada  uno  de  losí á  

indicadores contenidos en el informe, solo un 23% implicaba un riesgo y no 

un 77%.

Este error fue representado v a e-mail el 30 de agosto de 2023, cuyoí  

tenor es el siguiente:

Por lo anterior,  el  5 de enero de 2024,  la  mutualidad corrigi  suó  

informe, indicando, en sus conclusiones, lo siguiente:
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 Como queda en evidencia, la demanda de autodespido, nuevamente 

se  sustenta  en  una  imprecisi n  may scula.  Las  supuestas  deficiencias  enó ú  

cuanto a la iluminaci n no son tales y mi representada cumple en m s deó á  

un 77% con las exigencias normativas.

Sin perjuicio de todo lo dicho, este aspecto espec fico no fue invocadoí  

en la carta de autodespido, raz n por la cual no puede ser invocado paraó  

justificar su procedencia, atendida la restricci n establecida en el art culoó í  

454 N  1 del C digo del Trabajo.° ó

Actas de reuni n del comit  paritario:ó é

El  comit  paritario  fue  constituido  el  29  de  agosto  de  2022 y  seé  

ingres  el acta respectiva a la Direcci n del Trabajo as  como a la Seremió ó í  

de Salud el d a 11 de octubre de 2022.í

Seg n da cuenta el acta respectiva, el comit  paritario se integr  conú é ó  

3 representantes de la empresa y 3 representantes de los trabajadores, a 

saber:

 Titulares empresa:
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Ariel Gaete A.

Marcelo Sep lveda I.ú

Juan Costella G.

Titulares trabajadores:

Vicente Becerra B.

Cristian Quezada A.

Marco Becerra H.

Prevencionista de riesgos:

Adri n Foitzick L.á

Como  presidente  del  Comit  Paritario  fue  elegido  el  trabajadoré  

Vicente Becerra, quien se mantuvo en su cargo hasta el 12 de octubre de 

2023, oportunidad en que fue elegido don Abdon Hern ndez.á

En cuanto al actor, ste fue elegido como representante suplente deé  

los trabajadores.

Es importante se alar que todas las actas del Comit  Paritario est nñ é á  

debidamente firmadas por su presidente, el trabajador Vicente Becerra y, 

luego, por don Abdon Hern nez y por el representante de la empresa.á

Revisadas las actas del Comit  paritario es posible constatar que ené  

ellas jam s se dej  constancia de un problema el ctrico u otro que dieraá ó é  

cuenta de la puesta en riesgo de los trabajadores por este factor.

Alertan que de esta forma, la afirmaci n del actor respecto a que lasó  

actas  que  se  levantaban  eran  elaboradas  por  la  jefatura  ser aní  

manifiestamente falsas. Prueba de lo anterior es que stas eran debidamenteé  

firmadas por el Presidente del Comit , quien tambi n se desempe aba comoé é ñ  

trabajador.

Accidentes en la empresa:

De  acuerdo  con  los  registros  de  su  representada,  jam s  se  haá  

producido un accidente grave o fatal en la empresa y menos uno derivado 

de una falla el ctrica.é

Analizados  los  ltimos  3  a os,  en  un  universo  de  casi  200ú ñ  

trabajadores, por a o se han producido:ñ

Código: RMYEXQVXDME

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



1.- 12 accidentes el a o 2021,ñ

2.- 19 accidentes el a o 2022 yñ

3.- 15 accidentes el a o 2023.ñ

La mayor a de estos accidentes se produjo por golpes.í

Analizado  el  mismo  per odo,  pero  espec ficamente  el  rea  deí í á  

mantenci n, s lo se han producido 6 accidentes:ó ó

El a o 2021, se produjeron 2 accidentes, a saber un corte y un golpeñ  

en una mano,

El a o 2022, se produjeron 2 accidentes, a saber un golpe en unañ  

pierna y una ca da, finalmente,í

El a o 2023, se produjeron 2 accidentes, a saber un corte en la pierna yñ  

una quemadura en un brazo.

Ciertamente se trata de incidentes menores, propios de toda industria, 

que dejan en evidencia  que  las  medidas  adoptadas  por  la  empresa  han 

servido para mitigar los riesgos y, particularmente que sta se preocupa poré  

la salud y bienestar de sus trabajadores.

 En cuanto a los incidentes se alados en la demanda y referidos a unñ  

supuesto desprendimiento de un cable de 150 mm2, que habr a quedadoí  

energizado y al supuesto golpe en un tablero el ctrico, no tienen constanciaé  

de estos supuestos incidentes. Por otro lado, el actor no ha proporcionado 

ning n antecedente que permita determinar a ciencia cierta cu ndo habr aú á í  

ocurrido esto y menos a n el lugar espec fico en que se habr an producidosú í í  

estos antecedentes.

Lo propio rige para la  alegaci n en orden a que los  trabajadoresó  

estar an expuestos a trabajar entre maquinarias con partes m viles, que noí ó  

contar an con protecci n alguna y se encontrar an en medio del tr nsito. Ení ó í á  

efecto, no se precisa un lugar espec fico y tampoco se se ala cu les ser aní ñ á í  

estas maquinarias.

Sostienen que ser  carga del actor proporcionar la fundamentaci ná ó  

f ctica de sus peticiones, debiendo plasmar aquello en su demanda, desdeá  

que en los escritos de fondo queda plasmado el debate; si no lo hace, como 

ha ocurrido en el caso de autos, deber  soportar las consecuencias de suá  

falta de fundamentaci n y el tribunal no podr  sino rechazar la demanda enó á  
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este  aspecto.  Ahora  bien,  sin  perjuicio  de  las  debilidades  denunciadas, 

igualmente mi parte niega categ ricamente estas graves acusaciones.ó

En cuanto al borrador de informe elaborado por el CETMA.

CETMA  fue  uno  de  los  Centros  de  Extensionismo  Tecnol gicoó  

patrocinados  por  CORFO  entre  2015  y  2021,  que  oper  desde  laó  

Universidad  de  Concepci n.  Estaba  enfocado  en  dar  apoyo  a  laó  

competitividad de Pymes manufactureras del Biob o y en la ejecuci n de susí ó  

labores empleaba a estudiantes de diversas reas.á

Efectivamente su mandante encarg  a los profesionales del CETMAó  

(Centro  de  extensi n  tecnol gico  de  Manufactura)  un  informe  a  fin  deó ó  

evaluar el estado de la planta. Sin embargo, a diferencia de lo que se afirma 

en la demanda, ste jam s lleg  a obtener la calidad de un informe final yé á ó  

menos  a n  fue  entregado  formalmente  por  dicha  instituci n  a  suú ó  

representada,  lo  anterior  por  cuanto  exist an  serios  cuestionamientosí  

respecto a la forma en que se estaban efectuando las mediciones. Por lo 

anterior, la gerencia de la empresa coordin  una serie de reuniones con esteó  

equipo t cnico a fin de analizar el contenido del informe, las medicionesé  

realizadas  y  la  fiabilidad  de  sus  conclusiones,  las  que,  atendidas  las 

contingencias  sucedidas  despu s  del  18  de  octubre  de  2019  jam s  seé á  

concretaron.  En  efecto,  recordemos  que  en  dicha  fecha  tuvo  lugar  el 

estallido social y luego, la pandemia, por lo cual dichas reuniones no se 

concretaron.

De esta forma, el informe al que se alude en la demanda no es tal. 

S lo se trata de un pre-informe, cuestionado severamente por la empresa,ó  

de manera tal que sus conclusiones jam s han podido tenerse por v lidas yá á  

concluyentes desde que adolec a de deficiencias t cnicas.í é

Sin perjuicio de lo dicho previamente, debemos se alar que desde elñ  

punto de vista t cnico existen 2 tipos de fallas en un sistema el ctrico:é é

a.- Por contactos directos y, 

b.- Por contactos indirectos.

Para la eliminaci n de una electrocuci n por contacto directo, se debeó ó  

aislar el sistema el ctrico.é

Para contactos indirectos, una vez producida una falla, se debe limitar 

la corriente a fin de evitar que pase por el cuerpo de una persona y para 

ello  se  utilizan,  primeramente,  protecciones  diferenciales  cuya funci n esó  
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abrir el circuito el ctrico, impidiendo que circule la electricidad y, de estaé  

forma, evitando que la persona quede expuesta a corrientes peligrosas.

De  acuerdo  con  la  definici n  contenida  en  el  pliego  RIC  5,  unó  

protector  diferencial  es  un  "Dispositivo  de  protecci n  destinado  aó  

desenergizar una instalaci n, circuito o artefacto cuando existe una falla aó  

masa;  opera  cuando  la  suma  fasorial  de  las  corrientes  a  trav s  de  losé  

conductores de alimentaci n es superior a un valor preestablecido .ó ”

Estos  diferenciales  vienen  calibrados  de  f brica,  de  acuerdo  a  laá  

normativa  vigente,  y  act an  cada  vez  que  se  produce  una  fuga  deú  

electricidad igual o superior a 30 miliamperes.

Evidentemente, en la industria de mi mandante, los circuitos cuentan 

con sus respectivos diferenciales, los que est n en perfecto estado.á

Por otro lado,  tal  como lo establece el  pliego t cnico N  6 de laé °  

Superintendencia  de Electricidad y Combustibles,  el  sistema de puesta a 

tierra permiten formar una base de potencial com n de conexi n a tierra“ ú ó  

para  los  dispositivos  el ctricos  o  estructuras  met licas,  para  obtener  unaé á  

medida de protecci n adicional, minimizando el peligro a la exposici n aó ó  

altos voltajes de paso o de contacto o un camino de baja impedancia para 

corrientes de falla.”

De  conformidad  con  el  citado  pliego  t cnico  N  6  El  valor  deé ° “  

resistencia de puesta a tierra de protecci n ser  tal que cualesquiera de lasó á  

piezas conductoras se aladas en el punto 7.2 de este pliego o estructura, noñ  

puedan dar lugar a tensiones de contacto superiores a las definidas en el 

punto 5.8 del Pliego T cnico Normativo RIC N 05 y no deber  ser superioré ° á  

a:  𝑅𝑅𝑅 =  𝑅𝑅 𝑅0 Donde: VS es la tensi n de seguridad de acuerdo con eló  

punto 5.8 del Pliego T cnico Normativo RIC N 05. I0 es la corriente deé °  

operaci n de la protecci n del circuito o del equipo protegido por la puestaó ó  

a tierra .”

Por su parte, el punto 5.8 del pliego t cnico N  5 establece Para losé ° “  

efectos de aplicaci n de este pliego, se considerar n como m ximos valoresó á á  

de  tensi n  de  seguridad  a  los  cuales  puede  quedar  sometido  el  cuerpoó  

humano sin ning n riesgo, 50 V en corriente alterna y 120 V en corrienteú  

continua en lugares secos y 24 V en corriente alterna y 60 V en corriente 

continua  en  lugares  h medos  o  mojados  en  general  y  en  salas  deú  

operaciones quir rgicas en particular .ú ”
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De esta forma, siguiendo la f rmula establecida en el pliego t cnico,ó é  

considerando  24  voltios  para  lugar  seco,  (suponiendo  una  falla  en  un 

aserradero1), y la protecci n de 0,03 amperes, (o 30 miliamperes), da comoó  

valor 800 (OHM) (que es el valor de resistencia de oposici n a la corriente),ó  

como m xima resistencia para operar como protecci n el ctrica.á ó é

As ,  a  todo  evento,  aun  en  el  hipot tico  caso  de  ser  ciertas  lasí é  

conclusiones en cuanto a los valores de resistencia el ctrica referidos en laé  

demanda, que no lo son, pero si lo fueran, igualmente mi representada se 

encuentra dentro de norma.

Marco normativo de electricistas:

La  electricidad  es  la  principal  fuente  de  energ a  utilizada  por  elí  

quehacer humano, as  como por la industria y los hogares, es por ello queí  

sta  ha  sido  objeto  de  especial  instrucci n  por  parte  de  liceos  t cnicosé ó é  

profesionales y por centros de formaci n superiores (tales como institutos yó  

universidades) a fin de formar personal capacitado que pueda dedicarse a 

ello y, por su particular especialidad, ha sido objeto de frondosa regulaci nó  

por parte de nuestro legislador.

En cuanto a  la  especialidad de  electricidad proporcionada por los 

liceos  t cnicos,  de  conformidad  con  el  Decreto  Supremo  N  452  delé °  

Ministerio  de  Educaci n  que  Establece  Bases  Curriculares  para  laó  

Educaci n  Media,  Formaci n  Diferenciada  T cnico-Profesional,  quienesó ó é  

estudien  dicha  especialidad  y  egresen  se  encuentran  en  condiciones  de 

desempe arse como maestro instalador el ctrico en domicilios,  oficinas  yñ é  

empresas  peque as  que  requieran  instalaciones  en  baja  tensi n,  con  unñ ó  

m ximo de 10 KW de potencia total, en la medida que cuenten con licenciaá  

clase D, que entrega la Superintendencia de Electricidad y Combustibles y, 

adicionalmente,  pueden  desempe arse  como  ayudantes  de  mantenci nñ ó  

el ctrica en empresas de cualquier sector que posean consumo de energ aé í  

el ctrica de baja tensi n en la realizaci n de sus procesos.é ó ó

Seg n el Pliego T cnico Normativo: Rptd N  02, seg n su tensi n, losú é ° ú ó  

sistemas se clasifican en:

- Baja tensi n, sistemas de hasta 1 kV.ó

- Media tensi n, sistemas sobre 1 kV y hasta 23 kV.ó

- Alta tensi n, sistemas sobre 23 kV y hasta 230 kV.ó

- Extra alta tensi n, sistemas sobre 230 kVó
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Pues bien, continuando con el an lisis del Decreto Supremo N  452,á °  

al  egresar  de  la  Educaci n  Media  T cnico-Profesional,  los  estudiantesó é  

habr n desarrollado las siguientes competencias.á

1.  Leer  y  utilizar  especificaciones  t cnicas,  planos,  diagramas  y“ é  

proyectos de instalaci n el ctricos.ó é

2. Dibujar circuitos el ctricos con Software de CAD, en planos deé  

plantas libres, aplicando la normativa el ctrica vigente.é

3. Ejecutar  instalaciones  de  alumbrado en baja  tensi n  con unó  

m ximo de 10 kW de potencia instalada total, sin alimentadores, aplicandoá  

la normativa el ctrica vigente, de acuerdo a planos, memoria de c lculo yé á  

presupuestos con cubicaci n de materiales y mano de obra.ó

4. Ejecutar instalaciones de calefacci n y fuerza motriz  en bajaó  

tensi n,  con  un  m ximo  de  5  kW  de  potencia  total  instalada,  sinó á  

alimentadores,  aplicando  la  normativa  el ctrica  vigente,  de  acuerdo  aé  

planos, memoria de c lculo y presupuestos con cubicaci n de materiales yá ó  

mano de obra.

 5. Cubicar materiales e insumos, para instalaciones el ctricas deé  

baja tensi n de acuerdo a planos y especificaciones t cnicas y aplicando losó é  

principios matem ticos que corresponda.á

6. Mantener  y  reemplazar  componentes,  equipos  y  sistemas 

el ctricos monof sicos y trif sicos, utilizando las herramientas, instrumentosé á á  

e  insumos  apropiados,  considerando  las  pautas  de  mantenimiento, 

procedimientos,  especificaciones  t cnicas,  recomendaciones  de  losé  

fabricantes, normativa y est ndares de seguridad.á

7. Ejecutar sistemas de control, fuerza y protecciones el ctricas deé  

m quinas,  equipos  e  instalaciones  el ctricas  seg n  requerimiento  delá é ú  

proyecto y especificaciones del fabricante, respetando la normativa el ctricaé  

y de control del medio ambiente vigente.

8. Modificar  programas  y  par metros,  en  equipos  y  sistemasá  

el ctricos  y  electr nicos,  utilizados  en  control  de  procesos,  seg né ó ú  

requerimientos operacionales del equipo o planta y la normativa el ctricaé  

vigente .”

De esta forma, atendido que el demandante contaba con formaci nó  

t cnico profesional y que la planta en que desempe aba sus funciones eraé ñ  

una cuyo sistema es de baja tensi n, seg n se declara en el respectivo plano,ó ú  
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ste  pod a  realizar  labores  de  mantenci n  de  componentes,  equipos  yé í ó  

sistemas el ctricos monof sicos y trif sicos, tal como le era exigido en laé á á  

empresa,  sin  que  fuera  necesario  que,  adem s contara  con una licenciaá  

especial, como erradamente se ala en su demanda.ñ

De lo todo lo anterior se deja expresa constancia en el Programa de“  

Estudio  Formaci n  Diferenciada  T cnico-Profesional  3  y  4  a o  deó é ° ° ñ  

Educaci n Media , ó ” elaborado por el Ministerio de Educaci n de Chile, deó  

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Decreto  Exento  de  Educaci n  Nó ° 

0954/2015.

 En dicho programa se se ala expresamente que los estudiantes delñ  

programa t cnico profesional son especialmente instruidos a fin de dedicarseé  

al  mantenimiento  de  m quinas,  equipos  y  sistemas  el ctricos,  seg n  laá é ú  

normativa  y  est ndares  de  seguridad  que  garanticen  un  trabajo  biená  

realizado. Espec ficamente, el m dulo de mantenimiento tiene una duraci ní ó ó  

de 228 horas y se sugiere impartir en 3  a o medio.° ñ

Seg n  se  indica  en  el  programa  referido:  ú En  este  m dulo  se“ ó  

pretende que los y las estudiantes logren los aprendizajes requeridos para  

aplicar  t cnicas  de  mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de  m quinas,é á  

equipos y sistemas el ctricos en el mbito de la industria.é á

Adem s,  se  busca  que  desarrollen  las  capacidades  necesarias  paraá  

determinar y proponer soluciones en la modificaci n, correcci n o cambioó ó  

de  tecnolog a  asociadas  a  m quinas,  equipos  y  sistemas  el ctricos,  deí á é  

acuerdo a los requerimientos t cnicos espec ficos .é í ”

Cu ndo  se  requiere  de  una  licencia  especial  entregada  por  la¿ á  

Superintendencia de Electricidad y Combustibles?

La respuesta est  contenida en el art culo 8  del Decreto Supremo Ná í ° ° 

8 del Ministerio de Energ a, que aprueba el Reglamento de Seguridad deí  

las Instalaciones de Consumo de Energ a El ctrica  í é Toda Instalaci n de“ ó  

Consumo de Energ a El ctrica debe ser proyectada, ejecutada y dirigida porí é  

un instalador el ctrico autorizado por la Superintendencia, o bien, por losé  

que posean t tulo en las profesiones que determinen los reglamentos, y de laí  

clase correspondiente seg n lo establecido en el decreto supremo N  92, deú °  

1983, del Ministerio de Econom a, Fomento y Reconstrucci n, que apruebaí ó  

el Reglamento de Instaladores El ctricos y de Electricistas de Espect culosé á  

P blicos, o la normativa que lo reemplace.ú ”
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Es evidente entonces, que s lo se requiere de esta licencia para efectos deó  

proyectar ejecutar y dirigir una instalaci n el ctrica.ó é

 Lo propio rige para efectos de efectuar mantenciones a instalaciones 

el ctricas,  atendido  lo  dispuesto  en  el  art culo  210  del  Decreto  327  deé í  

Ministerio  de  Miner a,  que  fija  el  Reglamento  de  la  Ley  General  deí  

Servicios El ctricos.é

Consecuentemente,  atendido  que  las  labores  del  actor  estaban 

dirigidas exclusivamente a efectuar labores de mantenci n de componentes,ó  

equipos  y  sistemas  el ctricos  monof sicos  y  trif sicos  y  no  a  realizaré á á  

instalaciones el ctricas o sus mantenciones, ninguna ilegalidad ha cometidoé  

mi mandante. Todas las labores que se le pidieron al actor encuadraban 

perfectamente  con  su  perfil  profesional,  atendidas  su  formaci n  t cnicoó é  

profesional.

En cuanto a las causales legales invocadas para poner t rmino aé  

la relaci n laboral. Requisitos para su configuraci n:ó ó

En  cuanto  a  la  causal  prevista  en  el  art culo  160  N 5  delí °  

C digo del Trabajo:ó

De conformidad con lo dispuesto en el art culo 160 N  5 del C digoí ° ó  

del Trabajo, ste termina, sin derecho a indemnizaci n, en todos aquellosé ó  

casos  en  que  el  trabajador  ejecute  actos,  omisiones  o  imprudencias“  

temerarias  que  afecten  a  la  seguridad  o  al  funcionamiento  del  

establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los trabajadores, o a la  

salud de stos .é ”

Explicando  esta  causal,  el  autor  Pedro  Uriarte,  en  su  art culoí  

denominado Efectos extintivos de un contrato de trabajo derivado de la“  

ejecuci n de actos, omisiones o imprudencia temerarias , explica: ó ” Para que“  

el  acto  o  la  omisi n  sean  constitutivos  de  infracci n  laboral,  resultaó ó  

indispensable que la conducta reprochada haya afectado los bienes jur dicosí  

a los que se refiere el C digo (v.gr., la seguridad o el funcionamiento deló  

establecimiento o la seguridad, actividad o salud de los trabajadores). Esta  

exigencia  deja  al  descubierto  la  antijuricidad de  la  conducta,  siempre  y  

cuando dicho comportamiento no haya sido permitido por el contrato o por  

el ordenamiento legal. Con Todo, en ambos casos, la ley laboral parece  

partir de la base que la conducta reprochada se llev  a cabo con intenci nó ó  

y con la clara comprensi n de lo que se estaba ejecutando. Es decir, losó  

actos u omisiones que reprocha el art culo 160 N  5 Ct, se vinculan ení °  
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parte  con una m nima conciencia de la  ilicitud del  comportamiento,  deí  

modo tal que el trabajador ejecut  la conducta con intenci n y voluntad deó ó  

a f e c t a r . S lo de esa manera puede explicarse la estructura que utilizaó  

este numeral, el cual distingue entre figuras dolosas (actos u omisiones) y  

culposas (imprudencias temerarias). M s aun, esta distinci n se explica si seá ó  

considera una cierta degradaci n de gravedad entre los actos, las omisionesó  

y las imprudencias temerarias11. Consecuente con lo anterior, el C digoó  

tambi n sanciona las figuras culposas. En efecto, cuando se hace referenciaé  

a las imprudencias temerarias se intenta vincular la acci n u omisi n dentroó ó  

del  marco propio de la  imprudencia  cuesti n  que permite  concluir  queó  

tanto el dolo como la culpa est n incorporados en esta espec fica hip tesisá í ó  

extintiva (aun cuando no se requiere en todos los casos de la concurrencia  

de un dolo o intenci n espec fica de afectar). No obstante, resulta evidenteó í  

que el C digo no sanciona cualquier imprudencia, sino que aquella queó  

tiene el car cter de temeraria,  equiparando la imprudencia con la culpaá  

lata.  Siguiendo  a  la  jurisprudencia,  la  imprudencia  temeraria  deja  al  

descubierto  una  conducta  extremadamente  imprudente  o  con  una  

negligencia considerable, que se acredita de forma clara y precisa…

Lo expuesto obliga a desterrar de la hip tesis del art culo 160 N  5ó í °  

CR.,  todas  aquellas  conductas  meramente  negligentes,  y  que son menos  

intensas que la imprudencia temeraria. Lo que ocurre es que la negligencia  

es  una  distracci n  est ndar  que  se  explica  fundamentalmente  por  laó á  

concurrencia  de  un  descuido  o  error;  la  imprudencia  temeraria,  no  

obstante, deja al descubierto un cierto estado de voluntad que se asimila  

con la culpa grave. Es decir, el grado de responsabilidad es notoriamente  

mayor  en  el  supuesto  de  la  imprudencia  temeraria,  ya  que  de  mediar  

malicia esa misma conducta se asimilar a a un delito .í ”

Por las razones antes expuestas, es evidente que su mandante no ha 

obrado  con  imprudencia  temeraria,  muy  por  el  contrario,  siempre  ha 

obrado con  la  mayor  preocupaci n  por  el  bienestar  y  seguridad de  losó  

trabajadores, adoptando una serie de medidas preventivas, entregando los 

elementos de seguridad personal, trabajando en conjunto con la mutualidad 

de seguridad, implementando las correcciones que sta ha detectado en susé  

labores peri dicas, todo lo cual ha llevado a la empresa a ser merecedora deó  

importantes  premios  en  la  materia;  por  otro  lado,  como  se  dijo,  mi 

mandante cumple con la totalidad de las exigencias legales y t cnicas a finé  

de explotar su industria, de manera tal que la causal en comento no podrá 

prosperar.
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En  cuanto  a  la  causal  prevista  en  el  art culo  160  N 7  delí °  

C digo del Trabajo:ó

De conformidad con lo dispuesto en el art culo 160 N  7 del C digoí ° ó  

del  Trabajo,  ste  termina,  sin  derecho  a  indemnizaci n  en  caso  deé ó  

incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato .“ ”

Explicando  esta  causa,  lvaro  Dom nguez  se ala  Á í ñ De  la  lectura  del“  

supuesto  habilitante  extintivo,  se  observa  que  el  legislador  exige  

normativamente un cualificaci n ponderativa al incumplimiento contractualó  

mediante la noci n de gravedad, encontrando el l mite de gradualidad y deó í  

la ponderaci n, recepci n expresa en nuestro ordenamiento jur dico.ó ó í

No obstante, no existe formulaci n de un concepto legal, siendo laó  

jurisprudencia quien se ha encargado de fijar criterios orientativos. As , ení  

un  intento  delimitador,  se  ha  resuelto  de  manera  uniforme  por  los  

tribunales de justicia que la gravedad refiere o reconduce a la magnitud,  

entidad, volumen e importancia del incumplimiento, en t rminos tales queé  

determine necesariamente el quiebre de la relaci n laboral. De esta forma,ó  

se  pondera  la  conducta  laboral  en  correlaci n  con  la  posibilidad  oó  

imposibilidad  de  hacer  posible  la  continuidad  del  contrato  de  trabajo,  

siendo el despido la nica respuesta posible en cuanto sanci n .ú ó ”

En el caso concreto, por todas las razones esgrimidas previamente, no 

ha existido incumplimiento alguno por parte de su mandante y menos a nú  

de la entidad referida en la carta de despido ni en demanda. Mi mandante 

ha adoptado todas las medidas de seguridad necesarias para la ejecuci n deó  

las  labores  por  parte  de  los  trabajadores  dependientes,  adoptando  una 

actitud  activa  frente  a  posibles  riesgos  laborales,  que  incluyen  asesor aí  

profesional  externa  e  interna,  capacitaciones,  entrega  de  elementos  de 

protecci n personal, etc. Asimismo, su representada, en la explotaci n de suó ó  

industria  cumple  con  la  totalidad  de  las  exigencias  normativas  y 

reglamentarias, de manera tal que en ning n incumplimiento ha incurrido.ú

En s ntesis, el autodespido carece de justificaci n:í ó

Como ha quedado latamente explicado, el autodespido del actor se 

funda en circunstancias f cticas que no son reales y que, en consecuencia,á  

dejan su decisi n de poner t rmino a la relaci n laboral desprovista de todoó é ó  

m rito.é

FERIADO LEGAL:
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Reconoce  que  por  concepto  de  Feriado  legal  y  proporcional  se 

adeudan en total 23,29 d as, equivalente a $ 579.295.- (Quinientos setenta yí  

nueve mil doscientos noventa y cinco pesos)

BASE DE C LCULO:Á

Controvierte expresamente la base de c lculo y, para el caso en queá  

se condene a mi mandante a pagar alguna prestaci n, solicito se d  estrictoó é  

cumplimiento a lo dispuesto en el art culo 172 en relaci n con lo dispuestoí ó  

en el art culo 41 del C digo del Trabajo.í ó

DEFENSA NEGATIVA:

Niega  asimismo  en  forma  expresa  y  concreta  la  totalidad  de  los 

hechos  afirmados  en  la  demanda y  que no hubieren sido  expresamente 

aceptados en esta contestaci nó

Finalmente, solicita tener por contestada la demanda y, en su oportunidad, 

disponer el rechazo de la misma, con costas.

3 .- ° Conciliaci n, Hechos no controvertidos y controvertidos. ó

Llamadas las partes a conciliaci n, esta no se produce.ó

Hechos no controvertidos:

1. La existencia de la relaci n laboral, iniciada el 7 de octubre deó  

2017.

2.  El  Trabajo  del  Actor  era  el ctrico,  en  la  intervenci n  de  laé ó  

industria, de camino a Coelemu Km., de la comuna de Trehuaco

3. Que su jornada era de 45 horas semanales

4. Y que se puso t rmino a la relaci n laboral el 4 de septiembre deé ó  

2023, v a auto despido.í

5. Y que el actor invoc  como causales, las del art culo 160 N  5 y 7ó í °  

del C digo del Trabajo.ó

Hechos a probar:

1. Efectividad que la demandada incurri  en incumplimiento grave deó  

las  obligaciones  que  impone  el  contrato.  En  la  afirmativa,  hechos  y 

circunstancias que la constituyen.

2. Efectividad de adeudarse las prestaciones reclamadas.
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4 .- ° Prueba de la parte demandante. En virtud de los hechos materia 

de prueba,  la  parte  demandante incorpor  espec ficamente  los  siguientesó í  

medios de prueba:

I.- Documental:

1.- Copia de Contrato Individual de Trabajo entre Comercial Guivar 

Limitada y Don William Alexander Lara Zavala, con fecha 17 de octubre 

de 2017, con sus Anexos correspondientes. (Folio N  35);°

2.- Estudio Calidad de Energ a, emitido por Centro de Extensionismoí  

Tecnol gico en Manufactura, con fecha de entrega 28 de febrero de 2019.ó  

(Folio N  36);°

3.- Copia de Liquidaciones de Remuneraciones del trabajador desde 

el mes de enero hasta el mes de marzo de 2023. (Folio N  37);°

4.-  Informe  de  Evaluaci n  de  Iluminaci n,  realizado  por  la  do aó ó ñ  

Melissa Espinoza Bustos con fecha 20 de julio de 2023. (Folio N  38);°

5.- Constancia laboral dejada por el demandante ante la Direcci nó  

del Trabajo, con fecha 4 de septiembre de 2023. (Folio N  39);°

6.- Carta de despido indirecto de fecha 4 de septiembre de 2023, con 

comprobante  de recepci n  por la  Direcci n  del  Trabajo  de fecha 5  deó ó  

septiembre de 2023. (Folio N  40);°

7.- Copia de comprobante de env o de carta por correo certificado,í  

emitido por Correos de Chile con fecha 5 de septiembre de 2023. (Folio N° 

41);

8.-  Impresiones  de  pantalla  de  la  red  social  WhatsApp 

correspondientes a conversaciones entre el trabajador y don Cristian Toro 

del d a 3 de julio de 2022 y 15 de julio de 2023. (Folio N  42);í °

9.-  Impresiones  de  pantalla  de  la  red  social  WhatsApp 

correspondientes a conversaci n del grupo Entrega de Materiales  de fechaó “ ”  

5 de septiembre de 2022 e informaci n de miembros del grupo. (Folio Nó ° 

43);

10.-  Impresiones  de  pantalla  de  la  red  social  WhatsApp 

correspondientes a conversaciones del grupo Informaci n de trabajos  de“ ó ”  

fechas 23 de noviembre de 2022 y 19 de junio de 2023 e informaci n deó  

miembros del grupo. (Folio N  44);°
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11.-  Set  fotogr fico  correspondiente  a  instalaciones  del  lugar  deá  

trabajo utilizado por el demandante (63 fotograf as). (Folio N  45)í °

II.- Absoluci n de Posiciones:ó

Absolvi  posiciones  la  represente  legal  de  la  demandada COMERCIALó  

GUIVAR LIMITADA do a Lorena Soledad Vargas Reyes.ñ

III.-Testimonial:

1.- Jonathan Paul Lara Zavala, c dula de identidad N  18.416.934-7.é º

IV.- Exhibici n de documentos.ó

Se exhibieron siguientes documentos por la parte demandada:

1.- Copia de todos los comprobantes de entrega de elementos de protecci nó  

personal suscritos por el trabajador durante su relaci n laboral, incluyendoó  

la entrega de guantes diel ctricos.é

V.- Oficios:

1.- Oficio N° 3548 de la Mutual de Seguridad de fecha 22 de mayo 

de 2024 (folio 92).

2.-  Oficio  Ordinario  Electr nico  N 229586  y  234304  de  laó °  

Superintendencia de Electricidad y Combustibles de fecha 6 de junio de 

2024 y 4 de julio, respectivamente (folio 94 y 105)

5 .-  ° Prueba de la demandada. En virtud de los hechos materia de 

prueba, la parte demandada incorpor  espec ficamente los siguientes mediosó í  

de prueba:

I.- Documental:

1.  Curr culum  Vitae  de  don  William  Alexander  Lara  Zavala,í  

comprobante  de  licencia  de  educaci n  media  t cnico  profesional  yó é  

documentos denominado registro de personas certificadas correspondiente a 

don William Alexander Lara Zavala.

2. Contrato de trabajo de 17 de octubre de 2017 de don William 

Alexander Lara Zavala, anexo de 6 de noviembre de 2017, anexo de 1 de 

enero de 2018, anexo de 1 de marzo de 2018, anexo de 1 de abril de 2018, 

anexo de 1 de enero de 2021, pacto de sobretiempo de 1 de octubre de 

2022, pacto de sobretiempo de 1 de enero de 2023, pacto de sobretiempo 1 

de  abril  de  2023;  registro  de  inducci n  de  16  de  octubre  de  2017;ó  
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documento denominado Protocolo PEC firmado por el actor; documento 

denominado capacitaci n y entrega de tarjeta  no operar  firmado por eló  

actor;  procedimiento  de  trabajo  seguro  el ctrico  firmado  por  el  actor;é  

derecho a saber el ctrico debidamente firmado por el actor; procedimientoé  

de  trabajo  trabajaos  en  altura  firmado  por  el  actor;  procedimiento  de 

trabajo con fuego, firmado por el actor; procedimiento de trabajo mec nico,á  

firmado  por  el  actor;  derecho  a  saber  mec nico,  firmado  por  el  actor;á  

instructivo  uso  de  equipo  de  protecci n  personal,  firmado por  el  actor;ó  

procedimiento de bloqueo de equipos, uso de tarjeta no operar, firmado por 

el actor; registro de entrega elementos de protecci n personal, firmado poró  

el actor.

3. Liquidaciones de remuneraciones del actor por el per odo que vaí  

de  abril  a  septiembre  a  2023  y  sus  respectivos  comprobantes  de 

transferencia electr nica.ó

4. Certificado de recepci n definitiva obras de edificaci n N  27 deó ó °  

25 de octubre de 2016.

5.  Certificado  de  inscripci n  de  instalaci n  el ctrica  interior  Nó ó é ° 

000001006039 de 17 de marzo de 2014.

6.  Orden  de  ingreso  folio  104.925  de  la  I.  Municipalidad  de 

Trehuaco, correspondiente al pago de patente municipal por el per odo deí  

julio a diciembre de 2023.

7. Plano el ctrico correspondiente a la Planta Aserradero Trehuaco.é

8. Cadena de correos electr nicos intercambiados entre Jos  Carrasco,ó é  

del centro de estudios CEMAT y Lorena Vargas de la Comercial Guivar, 

entre el 3 al 9 de octubre de 2019 en que se hace referencia al preinforme 

el ctrico y sus cuestionamientos por la Empresa Comercial Guivar.é

9. Comprobante de feriado correspondiente a don William Alexander 

Lara Zavala.

10. Acta de entrega equipos y herramientas suscrita por el actor.

11. Registro de entrega elementos de protecci n personal.ó

12.  Informe  evaluaci n  ocupacional  emitido  por  la  Mutual  deó  

Seguridad de la CCHC de 27 de junio de 2023.

13. Registros de capacitaciones efectuadas al actor: uso y manejo de 

extintor, cuidado de ojos, plan de emergencia, c mo actuar frente a unaó  
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posible emergencia, ley 16.744, prevenciones de riesgos, registro e entrega 

tarjeta de no operar y registro de capacitaci n en procedimiento de bloqueoó  

de equipos.

14. Acta de constituci n comit  paritario de higiene y seguridad, actaó é  

de  elecciones  de  los  representantes  de  los  trabajadores  ante  el  comité 

paritario  de  higiene  y  seguridad  de  comercial  Guivar  Ltda.,  las 

comunicaciones despachadas a la Direcci n del Trabajo, Mutualidad, seremió  

de  salud  Chill n  y  copia  de  la  designaci n  de  los  representantes  de  laá ó  

empresa.

15. Actas de reuni n del Comit  Paritario de 12 de septiembre deó é  

2022, 12 de octubre de 2022, 23 de enero de 2023, 20 de febrero de 2023, 

13 de marzo de 2023, 17 de abril de 2023, 22 de mayo de 2023, 12 de 

junio de 2023, 10 de julio de 2023, 3 de agosto de 2023, 14 de septiembre 

de 2023, 12 de octubre de 2023, 23 de noviembre de 2023, 11 de diciembre 

de 2023 (26 p ginas).á

16. Certificado desarrollo de capacitaci n ocupacional emitido por laó  

Mutual de seguridad CCHC, que da cuenta de la capacitaci n efectuada eló  

9 de febrero de 2018.

17. Certificado desarrollo de capacitaci n ocupacional emitido por laó  

Mutual de seguridad CCHC, que da cuenta de la capacitaci n efectuada eló  

21 de junio de 2019.

18. Certificado desarrollo de capacitaci n ocupacional emitido por laó  

Mutual de seguridad CCHC, que da cuenta de la capacitaci n efectuada eló  

30 de octubre de 2020.

19. Certificado desarrollo de capacitaci n ocupacional emitido por laó  

Mutual de seguridad CCHC, que da cuenta de la capacitaci n efectuada eló  

27 de abril de 2022.

20. Certificado desarrollo de capacitaci n ocupacional emitido por laó  

Mutual de seguridad CCHC, que da cuenta de la capacitaci n efectuada eló  

10 de noviembre de 2022.

21. Certificado desarrollo de capacitaci n ocupacional emitido por laó  

Mutual de seguridad CCHC, que da cuenta de la capacitaci n efectuada eló  

11 de abril de 2023, en que la actividad de capacitaci n fue espec ficamenteó í  

control de riesgos el ctricos.é
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22. Certificado desarrollo de capacitaci n ocupacional emitido por laó  

Mutual de seguridad CCHC, que da cuenta de la capacitaci n efectuada eló  

17 de enero de 2018.

23. Certificado emitido por la Mutual de seguridad CCHC, N meroú  

Certificado: 1704457470-680168 de 5 de enero de 2024.

24. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  180496.°

25. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  190267.°

26. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  707497°

27. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  649456.°

28. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  536799.°

29. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  571563.°

30. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  369326.°

31.  Acta  de  cierre,  ejecuci n  de  servicios  SST,  orden  de  trabajo  de  laó  

Mutual de seguridad CCHC N  371341.°

32. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  327625.°

33. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N 298653.°

34. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  298183.°

35. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  295423.°

36. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  295423.°
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37. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  295423.°

38. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  221257.°

39. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  190267.°

40. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  199004.°

41. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  182420.°

42. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  176830.°

43. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  127643.°

44. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  730048.°

45. Acta de cierre, ejecuci n de servicios SST, orden de trabajo de laó  

Mutual de seguridad CCHC N  536799.°

46. INFORME DP-046204, PLAN DE MEJORAS, elaborado por la 

Mutual de seguridad CCHC.

47.  INFORME  DP-006731,  PLAN  DE  MEJORAS,  Mutual  de 

seguridad CCHC.

48. PAUTA DE EVALUACI N DE LA METODOLOG A IPER,Ó Í  

Mutual de seguridad CCHC.

49. Orden de compra N  2023070091 de 13 de julio de 2023, emitida°  

a Comercial Guivar por Comercial e Industrial Nova Seguridad.

50. Factura electr nica N  1318091 de 28 de julio de 2023 emitida aó °  

Comercial Guivar por Comercial e Industrial Nova Seguridad.

51. Resoluci n 720 de 14 de febrero de 2023, dictada por el Institutoó  

de Salud P blica que dispone la incorporaci n al Registro de Fabricantes eú ó  

Importadores de Elementos de Protecci n Personal.ó
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52. Informe de evaluaci n de iluminaci n de 20 de julio de 2023,ó ó  

firmado por Melisa Espinoza, asesora de proyectos de la Mutual e Ivonne 

Astroza, jefa del departamento de prevenci n de riesgos.ó

53.  Correo  electr nico  enviado  por  Adri n  Foitzick  y  Adolfoó á  

Jaramillo, de la Mutual de Seguridad, en que se solicita corregir el informe 

de iluminaci n, debido a que presenta errores, correo de 5 de enero deó  

2024, por el cual, adem s se reenv an otros correos intercambiados entreá í  

prevencionistas de riesgos.

54. Correo electr nico enviado por Adolfo Jaramillo, de la Mutual deó  

Seguridad, a Adri n Foitzick, de 5 de enero de 2024, en que se da cuentaá  

de la revisi n del informe de iluminaci n y sus correcciones.ó ó

55. Informe de iluminaci n corregido, elaborado por la Mutual deó  

Seguridad de la CCHC.

II.- Testimonial: 

1.- Adrian Alberto Foitzick Larenas, ingeniero previsi n de riesgos,ó  

domicilio, km 3 camino Coelemu a Trehuaco (Planta Guivar)

2.-  Ariel  Ernesto  G rate  Aguayo,  empleado  (jefe  de  planta)  Rutá  

11.446.123-7, con domicilio en Villa La Palmera, Pob. Hern n Bra as á ñ – 

Trehuaco.

6 .-  ° Que, apreciando la prueba aportada por las partes conforme al 

sistema de la sana cr tica, se pueden establecer como hechos de la causa noí  

controvertidos, los siguientes:

1.- La existencia de contrato de trabajo a contar del 17 de octubre de 

2017, en labores de el ctrico, y que con fecha 4 de septiembre de 2023, elé  

trabajador procedi  a su despido indirecto por la causal del art culo 160 Nó í ° 

5 y 7 del C digo del Trabajo.ó

7 .-  ° Que, el art culo 171 del C digo del Trabajo establece que sií ó  

quien incurriere en las causales de los n meros 1, 5 o 7 del art culo 160 delú í  

C digo del Trabajo, fuere el empleador, el trabajador podr  poner t rminoó á é  

al contrato de trabajo, y recurrir al juzgado del trabajo respectivo, dentro 

del plazo de 60 d as h biles, contado desde la terminaci n, para que steí á ó é  

ordene el pago de las indemnizaciones legales que corresponda, cumpliendo 

con los requisitos de aviso legal al empleador, con copia a la Inspecci n deló  

Trabajo.
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Que, el demandante invoca las causales del art culo 160 N 5 y 7 delí °  

C digo del Trabajo.ó

Que,  conforme  a  los  hechos  expuestos  en  la  comunicaci n  deó  

autodespido, recae en el demandante el peso de probar la existencia de los 

hechos  fundantes  de  las  causales  invocadas  y  la  gravedad  de  dichos 

incumplimientos.

8 .-  ° Que  encontr ndose  determinado  los  hechos  se alados  en  laá ñ  

misiva, por medio de la cual el demandante puso fin a la relaci n laboral,ó  

corresponde  pronunciarse  acerca  de  tales  circunstancias  f cticasá  

corresponden a la causal  de caducidad invocada, a saber N  5 y 7 del°  

art culo 160 del C digo del Trabajo. í ó

Que  para  resolver  lo  anterior  debe  tenerse  en  consideraci n  queó  

conforme lo dispone el art culo 160 del C digo del Trabajo, el contrato deí ó  

trabajo termina sin derecho a indemnizaci n alguna cuando el empleador leó  

ponga t rmino invocando una o m s de las siguientes causales: 5.- Actos,é á  

omisiones  o  imprudencias  temerarias  que  afecten  a  la  seguridad  o  al 

funcionamiento del establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los 

trabajadores  o  a  la  salud  de  estos  y  7.-  Incumplimiento  grave  de  las 

obligaciones que impone el contrato.

Que al respecto cabe tener presente que en relaci n a la primera deó  

las  causales  invocadas,  la  jurisprudencia  y  doctrina  han  se alado  queñ  

atendida la gravedad la causal, los hechos que la fundan, deben referirse a 

acciones u omisiones del trabajador orientadas a afectar la seguridad o el 

funcionamiento del establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los 

trabajadores o a la salud de estos, ya sea con una clara intenci n de causaró  

da o  o  bien  respondiendo  a  una  imprudencia  temeraria,  esto  es  unañ  

negligencia, impericia y torpeza que raya en lo inexcusable.

Que en relaci n al N  7 del art culo 160 del C digo del Trabajo, estoó ° í ó  

es incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato, debe 

entenderse por tal la falta de cumplimiento de las obligaciones y deberes por 

parte del empleador, respecto de las que determina la convenci n celebradaó  

entre estos y adem s de aquellas establecidas por ley o la propia naturalezaá  

del v nculo laboral, de car cter grave o sea de una magnitud que justifiqueí á  

el cese del mismo, el que se apreciar  conforme a los antecedentes propiosá  

de cada relaci n laboral.ó
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9 .-°  Que atendido el m rito de los antecedentes allegados al proceso,é  

a juicio de este juez, es posible determinar la concurrencia de las causales 

invocadas, toda vez que de la prueba rendida se avizora un actuar omisivo, 

imprudente y  temerario por parte del empleador demandado, por cuanto 

en virtud de lo informado en Oficio Ordinario Electr nico N  234304 deó °  

fecha  4  de  julio  de  2024  de  la  Superintendencia  de  Electricidad  y 

Combustibles, el cual contiene Acta de Fiscalizaci n N 000322 de fecha 11ó °  

de abril de 2024 que en sus observaciones se ala ñ Se observa instalaciones“  

el ctricas  de  Comercial  Guivar  Ltda.  fuera  de  normativa  vigente.  Seé  

instruye normalizar instalaciones el ctricas de la empresa.é ”

Asimismo del Oficio Ordinario Electr nico N 225823 de fecha 08 deó °  

Mayo de 2024 del Director Regional de la Superintendencia de Electricidad 

y  Combustibles  uble,  a  prop sito  de  la  fiscalizaci n  precedentementeÑ ó ó  

descrita, se comunica a la empresa demandada que constataron deficiencias 

e  irregularidades  en  la  instalaci n  el ctrica,  las  cuales  se  resumen  aó é  

continuaci n:ó

 Tableros el ctricos, tapas y contratapas sin aterrizar. (Sin conexi n a• é ó  

tierra de protecci n)ó

 Tableros  el ctricos  con  falta  de  mantenci n,  expuestos  a  la• é ó  

manipulaci n de terceras personas.ó

 Se  observan  conductores  el ctricos  en  dependencias  sin  ductos,• é  

expuestos a contacto directo de personas.

 Tableros sin se ales ticas de seguridad, sin diagramas ni rotulaci n.• ñ é ó

 Conductores sin canalizaci n en contacto directo con estructuras• ó  

met licas.á

 Se observa una construcci n bajo l nea el ctrica de media tensi n• ó í é ó  

(MT)  de  propiedad  de  empresa  distribuidora  CGE.  (invade  franja  de  

seguridad  riesgo para las personas y las cosas)–

 Se observa acumulaci n de material combustible bajo l nea el ctrica• ó í é  

de propiedad de empresa distribuidora CGE. (invade franja de seguridad –  

riesgo para las personas y las cosas)

 Se observa astilladora, con trabajos y en maniobras bajo l nea de• í  

MT de propiedad de CGE. (invade franja de seguridad  riesgo para las–  

personas y las cosas)
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 Se puede observar que las instalaciones el ctricas de consumo al• é  

interior de comercial Guivar, carecen de una adecuada mantenci n y seó  

encuentran fuera del est ndar que exige la normativa vigente. á

De igual forma la entidad fiscalizadora se ala en el punto N 3 delñ °  

referido  Oficio  lo  que  sigue:  Se  informa  que  la  responsabilidad  de“  

mantener las instalaciones electricidad en buen estado de funcionamiento y  

en condiciones de no representar riesgo para la seguridad de las personas y  

cosas, radica exclusivamente en los propietarios y en todo aquel que utilice  

las instalaciones que se encuentran en servicio, como lo estipula el art culoí  

223  del  D.F.L  4/20018,  se alado  en  ANT.2),  Decreto  supremo  N 08,º ñ º  

se alada en ANT.3) y su incumplimiento puede ser sujeto a una procesoñ  

administrativo  que  puede  derivar  en  sanciones  por  parte  de  la  

Superintendencia y/o desconexi n de las instalaciones.ó ”

Que  estas  circunstancias  antes  rese adas,  adem s  constituyen  unñ á  

incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato, toda vez 

que  corresponden  a  la  falta  de  elementos  para  desarrollar  las  labores, 

propios  de  la  relaci n  laboral,  como asimismo del  deber  de  cuidado  yó  

seguridad del trabajador.

Que de esta forma, se declarar  el autodespido conforme a derecho.á

Visto adem s, lo dispuesto en los art culos 1, 71, 160, 162, 163, 168,á í  

171 y 446 a 462 del C digo del Trabajo, SE DECLARA: ó

I.-  Que se acoge la demanda, se declara justificado el auto despido 

del  demandante  y,  en  consecuencia,  se  condena  a  la  demandada 

COMERCIAL  GUIVAR  LIMITADA a  pagar  al  actor  WILLIAM 

ALEXANDER LARA ZAVALA, las siguientes prestaciones:

a) La suma de  $950.447 por concepto de indemnizaci n sustitutivaó  

del aviso previo.

b) La suma de $5.702.682, correspondiente a la indemnizaci n poró  

a os de servicio.ñ

c) La suma de $2.851.341 correspondiente la recargo del 50% de la 

indemnizaci n precedente.ó

d)  La  suma  de  $579.295 por  concepto  de  feriado  legal  y 

proporcional.
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e)  las  cantidades referidas  deber n ser  pagadas con los  reajustes  eá  

intereses se alados en los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.ñ í ó

II.- Que  se  condena  en  costas  a  la  demandada,  por  haber  sido 

totalmente vencida, regul ndose las personales en la suma de $500.000.á

An tese, reg strese y, en su oportunidad, arch vese.ó í í

RIT O-14-2023.

RUC: 23-4-0521619-1

Dictada  por  don  Andr s  Villarroel  Rom né á ,  Juez  Suplente  del 

Juzgado de Letras y Garant a de Coelemu.í
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